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Anexo  1  “Informe  semestral  de  cumplimiento  al  Programa  de  implementación  del 
Sistema de Administración de Eni México del Proyecto denominado Área Contractual 
28 (AC28), correspondiente a las actividades realizadas en el período del 3 de marzo al 
3 de septiembre del 2023”.  
 
A continuación, se detallan los requisitos establecidos en el Apartado B del Anexo IV de los 
Lineamientos de la DACG SASISOPA, de conformidad con el término segundo del oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/0322/2023 en el cual enuncia lo siguiente: “EL REGULADO deberá 
entregar ante la AGENCIA los documentos a los que se refiere el APARTADO 8 del ANEXO 
IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial, los cuales deberán ser presentados en un solo 
reporte y por única ocasión, durante el tiempo de vigencia del Programa de 
Implementación de conformidad con el artículo 27 de los Lineamientos SASISOPA 
INDUSTRIAL.” por lo que, se indica en el Programa de Implementación, en el documento 
llamado “Programa de Implementación AC28V2”, todas las acciones relacionadas con estos 
requisitos en un 100%, así como la descripción de la evidencia de cumplimiento de cada uno 
de ellos, separándolo por elementos tal y como se describe en los Lineamientos, lo cual se 
encuentra en la carpeta anexa denominada “Anexo IV-B”. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto I POLÍTICA, que consiste en: 
 

“1. Documentos que identifiquen a la alta dirección del Regulado, indicando 
su nivel de autoridad y responsabilidad. 
 
2. Criterios documentados para la revisión, actualización y autorización de 
la política.” 

 
Se adjunta al presente como “Anexo 1 - Política”, para atender el requisito 1 , el documento 
llamado “Reporte de la dirección”, el cual contiene el organigrama en el que se establece la 
alta dirección de Eni; adicionalmente se coloca el documento llamado “Designación 
Representante  Actual”,  el  cual  contiene  la  designación  del  representante  del  Sistema 
Gerencial de Higiene Ocupacional, Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE MS), en el 
cual  se  establecen  las  funciones  y  autoridad  para  temas  relacionados  con  HSE  para  el 
periodo de este reporte; de la misma forma se coloca el documento llamado “Manual de 
Autoridades”,  en  el  que  se  establece  el  nivel  de  autoridad  y  responsabilidad  de  la  alta 
dirección.  
 
Respecto al requisito 2, se adjuntan al presente como “Anexo 1 - Política”, los criterios para 
la revisión, actualización y autorización de la política, los cuales se encuentran descritos en 
las secciones 1 y 5.1.1, del procedimiento “pro eni mex hse 015 r02 - Revisión por la Dirección 
de HSE”, y se adjunta la “pol eni mex hse 001 r06 - Politica HSE Integrada”, de Eni, en la 
cual se muestra la autorización y frecuencia de revisión de la misma, cabe destacar que la 
política se actualizó en junio 2022. Adicionalmente se adjunta el manual “man eni mex hse 
001 r01 - Sistema de Gestión Integrado”, el cual en su sección 5.2 “Política Integrada de 
HSE”, incluye los criterios que deberá seguir la política, así como los responsables de la 
misma. 
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bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
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LGTAIP. 

 



 
De conformidad con lo que se requiere en el punto II IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y 
EVALUACIÓN DE RIESGOS, que consiste en: 
 

“1. El listado de documentos donde se incluyan los mecanismos para la 
identificación de peligros, evaluación y jerarquización de los riesgos. 
 
2. El documento que evidencie las competencias técnicas de los 
integrantes del equipo de trabajo responsable de elaborar los Análisis de 
Riesgo. 
 
3.  El  Programa  quinquenal  para  la  actualización  de  la  identificación  de 
peligros y análisis de riesgos. 
 
4. El documento que establezca los mecanismos de difusión y 
comunicación de los resultados derivados de la identificación de peligros y 
Análisis de Riesgos al personal propio, al de los contratistas, 
subcontratistas, a los prestadores de servicio y a los proveedores.” 
 

Se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  2  -  Identificación  de  peligros  y  evaluación  de 
riesgos”, para atender el requisito 1, el documento llamado “Listado de Documentos para 
la realización del análisis de riesgos”, así como los documentos listados en el mismo en 
donde  se  mencionan  los  mecanismos  para  la  identificación  de  peligros,  evaluación  y 
jerarquización de los riesgos.  
 
Respecto al requisito 2, se adjunta el curriculum vitae de Alessandro Renda, Andrea Coretti, 
Ulises Moreno y Craig Cook como personas encargadas de realizar los análisis de riesgos. 
 
Respecto al requisito 3, en el procedimiento adjunto “pro eni mex hse 004 r03-Gestión de 
riesgos  e  informe  de  riesgos  HSE”,  dentro  de  la  sección  5  se  detalla  la  descripción  del 
proceso de la gestión de riesgos de HSE, de la misma forma se detalla en la sección 5.1.2 
que la evaluación de riesgos se realiza anualmente, adicionalmente se evalúan riesgos para 
todas las actividades desarrolladas, por lo que se concluye que no es requerido establecer 
un Programa quinquenal para la actualización de la identificación de peligros y análisis de 
riesgos.  
 
Respecto  al  requisito  4,  se  adjunta  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  006  r  04  - 
Competencia, Capacitación y Sensibilización HSE”, el cual contiene el mecanismo para llevar 
a  cabo  la  difusión  y  comunicación  de  los  resultados  del  análisis  de  riesgo  al  personal  y 
contratistas  del  Proyecto,  lo  cual  se  describe  en  la  sección  5  Actividades  y  Métodos 
Operativos.  
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto  III ASPECTOS AMBIENTALES, que 
consiste en: 
 

“1. Criterios para la actualización periódica de los Aspectos Ambientales.” 
 
Se adjunta al presente como “Anexo - 3 Aspectos ambientales”, para atender al requisito 
1, el documento llamado “pro eni mex hse 004 r03-Informe y Gestión de Riesgos HSE”; dentro 
de la sección 5 de este documento, se detalla el proceso de Identificación de Aspectos e 
Impactos  Ambientales;  de  igual  forma  este  procedimiento  contiene  en  la  sección  9,  los 
Anexos llamados “Registro de aspectos ambientales” y “Registro de riesgos ambientales con 
231 consecuencias”. 
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De conformidad con lo que se requiere en el punto Il IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y 

EVALUACION DE RIESGOS, que consiste en: 

“1. El listado de documentos donde se incluyan los mecanismos para la 
identificación de peligros, evaluación y jerarquización de los riesgos. 

2. El documento que evidencie las competencias técnicas de los 
integrantes del equipo de trabajo responsable de elaborar los Análisis de 

Riesgo. 

3. El Programa quinquenal para la actualización de la identificación de 

peligros y análisis de riesgos. 

4. El documento que establezca los mecanismos de difusión y 

comunicación de los resultados derivados de la identificación de peligros y 
Análisis de Riesgos al personal propio, al de los contratistas, 

subcontratistas, a los prestadores de servicio y a los proveedores.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  
De conformidad con lo que se requiere en el punto Ill ASPECTOS AMBIENTALES, que 
consiste en: 

“1. Criterios para la actualización periódica de los Aspectos Ambientales.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.  



 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto IV REQUISITOS LEGALES, que consiste 
en: 
 

“1. Mecanismo de evaluación periódica para asegurar el cumplimiento de 
los  requisitos  legales  y  otros  requisitos  adoptados  por  el  Regulado  en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente. 
 
2.  Los  criterios  para  establecer  las  acciones  necesarias  en  caso  de 
incumplimiento.” 
 

Se adjunta al presente como “Anexo 4 - Requisitos legales”, para atender al requisito 1, 
el documento llamado “pro eni mex hse 003 r02 Requisitos legales y de Otro tipo de HSE”, 
el cual incluye en la sección 5.4 “Seguimiento y evaluación del nivel de cumplimiento”, el 
mecanismo de evaluación periódica de requisitos legales y otros requisitos. 
 
Respecto al requisito 2, se establece en la sección 5.4 “Seguimiento y evaluación del nivel 
cumplimiento” del procedimiento “pro eni mex hse 003 r02 Requisitos legales y de Otro tipo 
de HSE”, que en caso de incumplimiento de HSE se gestionará como una no conformidad y 
se deberán identificar las acciones correctivas y/o de mejora, por lo que también se adjunta 
el documento llamado “pro eni mex hse 011 r03 - Gestión de No Conformidades y Acciones 
Correctivas” con fecha de emisión febrero del 2022. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto V METAS, OBJETIVOS E 
INDICADORES, que consiste en: 
 

“1. Los objetivos, metas e indicadores para la evaluación del desempeño 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio  ambiente  para  todas  las  Etapas  de  Desarrollo  del  Proyecto  y 
autorizados por la alta dirección del Regulado; 
 
2. Programas de ejecución y cumplimiento de objetivos y metas; 
 
3. El plan de atención a las acciones necesarias en caso de incumplimiento 
de los objetivos y metas. 
 
4. Los criterios de periodicidad para la actualización de objetivos y metas.” 
 

Se adjunta al presente como “Anexo 5 - Metas, objetivos e indicadores”, para atender al 
requisito  1,  el  documento  llamado  “Plan  2023”,  el  cual  incluye  los  objetivos,  metas  e 
indicadores para la evaluación del desempeño HSE en las pestañas “Objetivos” y “KPI”.  
 
Respecto al requisito 2, se adjunta el documento llamado “Plan 2023”, el cual contiene el 
Programa  para  la  ejecución  y  el  cumplimiento  de  objetivos  y  metas  en  las  pestañas 
“Objetivos” y “KPI”.  
 
Respecto  al  requisito  3,  se  adjunta  el  documento  llamado  “Plan  2023”,  en  donde  se 
establecen los planes de acción aplicables en la pestaña “Plan de Acción”.  
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

enI 

De conformidad con lo que se requiere en el punto IV REQUISITOS LEGALES, que consiste 
en: 

“1. Mecanismo de evaluación periódica para asegurar el cumplimiento de 

los requisitos legales y otros requisitos adoptados por el Regulado en 

materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente. 

2. Los criterios para establecer las acciones necesarias en caso de 
incumplimiento.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto V METAS, OBJETIVOS E 

INDICADORES, que consiste en: 

“1. Los objetivos, metas e indicadores para la evaluación del desempeño 

en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al 
medio ambiente para todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto y 

autorizados por la alta dirección del Regulado; 

2. Programas de ejecución y cumplimiento de objetivos y metas; 

3. El plan de atención a las acciones necesarias en caso de incumplimiento 

de los objetivos y metas. 

4. Los criterios de periodicidad para la actualización de objetivos y metas.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

 



 
Respecto al requisito 4, se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 001 r02 - Objetivos 
Metas  y  Seguimiento  HSE”,  el  cual  incluye  en  la  sección  5  “Actividades  y  Métodos 
Operativos”, los criterios de periodicidad para actualizar los objetivos y metas. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto VI FUNCIONES, RESPONSABILIDAD, 
AUTORIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS, que consiste en: 
 

“1. Organigrama del Proyecto, autorizado por la alta dirección, donde se 
indique la estructura de mando, sus funciones, autoridad, sus 
responsabilidades, la rendición de cuentas y ámbito de competencia que 
incluya  a  los  contratistas,  subcontratistas,  prestadores  de  servicios  y 
proveedores del Regulado, así como comités en el caso que apliquen.” 

 
Se adjuntan al presente como “Anexo 6 - Funciones, responsabilidades y autoridad”, para 
atender al requisito 1, el organigrama del Proyecto en el documento llamado “Reporte de la 
dirección”, así como la información referente a la estructura de mando, funciones, nivel de 
autoridad y responsabilidades mencionadas en el documento llamado “Manual de 
Autoridades”. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto VII COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, que consiste en: 
 

“1.  Criterios  de  competencia  identificados  para  los  responsables  de  las 
tareas relacionadas con la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la 
protección  al  medio  ambiente,  incluyendo  personal  de  los  contratistas, 
subcontratistas prestadores de servicios y proveedores del Regulado. 
 
2.  Listado  de  requisitos  de  competencia  para  que  el  personal  sepa 
identificar  actos  inseguros,  condiciones  inseguras  y  riesgos  inminentes, 
reportarlos y detener los trabajos u operaciones, cuando fuese necesario, 
incluso incluyendo el de los contratistas, subcontratistas, prestadores de 
servicios  y  proveedores  del  Regulado,  cuando  la  actividad  de  éstos 
implique riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio 
ambiente.” 

 
Se adjunta al presente como “Anexo 7 - Competencia, capacitación y entrenamiento”, 
para atender al requisito 1, las “Descripciones del Puesto”, las cuales incluyen los criterios 
de competencia correspondientes para diferentes posiciones relacionadas con HSE. 
 
Respecto al requisito 2 se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 011 r03 - Gestión de 
no conformidades, acciones correctivas y preventivas”, el cual se menciona en la sección 5.1 
“Identificación de no conformidades”, que, para reportar actos y condiciones inseguras, el 
Proyecto utiliza una Tarjeta HSE; de la misma forma se incluye el procedimiento “pro eni mex 
hse 006 r04-  Competencia, Capacitación y Sensibilización en HSE”, el cual menciona en la 
sección 5.1.1 “Identificación de las Necesidades de Capacitación en HSE”, los requisitos de 
competencia  para  cada  puesto  en  materia  de  HSE,  y  el  mecanismo  para  delimitar  los 
requisitos de competencia que deberá tener el personal en materia de HSE incluyendo el uso 
de la tarjeta HSE. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto VIII COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN 
Y CONSULTA, que consiste en: 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto VI FUNCIONES, RESPONSABILIDAD, 

AUTORIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS, que consiste en: 

“1. Organigrama del Proyecto, autorizado por la alta dirección, donde se 

indique la estructura de mando, sus funciones, autoridad, sus 

responsabilidades, la rendición de cuentas y ámbito de competencia que 
incluya a los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y 

proveedores del Regulado, así como comités en el caso que apliquen.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto VIl COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, que consiste en: 

“1. Criterios de competencia identificados para los responsables de las 

tareas relacionadas con la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la 

protección al medio ambiente, incluyendo personal de los contratistas, 

subcontratistas prestadores de servicios y proveedores del Regulado. 

2. Listado de requisitos de competencia para que el personal sepa 

identificar actos inseguros, condiciones inseguras y riesgos inminentes, 
reportarlos y detener los trabajos u operaciones, cuando fuese necesario, 

incluso incluyendo el de los contratistas, subcontratistas, prestadores de 
servicios y proveedores del Regulado, cuando la actividad de éstos 

implique riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio 

ambiente.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  
De conformidad con lo que se requiere en el punto VIIl COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN 

Y CONSULTA, que consiste en:



 
“1. Mecanismo para comunicar al interior de la organización y a otras partes 
interesadas, según corresponda; la política de Seguridad Industrial, 
Seguridad  Operativa  y  protección  al  medio  ambiente,  los  riesgos  y  los 
Aspectos  Ambientales  significativos  relacionados  a  las  actividades  del 
Regulado,  los  requisitos  legales  aplicables,  los  objetivos  y  metas,  los 
resultados de las auditorías internas y externas, así como el resultado de 
la revisión al desempeño del Sistema de Administración. 
 
2. Mecanismo para comunicar y reportar el resultado de la investigación de 
los accidentes e incidentes, así como la comunicación, atención y reporte 
de quejas y sugerencias relacionadas a la Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente. 
 
3. Mecanismo para favorecer la apertura y cultura de reporte de incidentes 
y accidentes.” 

 
Se adjunta al presente como “Anexo 8 - Comunicación, participación y consulta”, para 
atender al requisito  1, el procedimiento  “pro eni mex hse 006  r04 - Competencia, 
Capacitación y Sensibilización en HSE”, el cual incluye en la sección 5.1.3 “Comunicación 
Interna y Externa”, el mecanismo para comunicar al interior de la organización y a las partes 
interesadas lo relacionado al Sistema de Administración y HSE de Eni. 
 
Referente al requisito 2, se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 009 r06 - Gestión de 
E HSE”, el cual incluye en la sección  5.7 “Gestión de las Lecciones Aprendidas (LL)”, el 
mecanismo  para  comunicar  y  reportar  el  resultado  de  la  investigación  de  incidentes  y 
accidentes;  y  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  006  r04  -  Competencia,  Capacitación  y 
Sensibilización  en  HSE”,  el  cual menciona  en  la  sección  5  lo  referente  al mecanismo  de 
quejas y sugerencias.  
 
Respecto al requisito 3 se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 009 r06- Gestión de E 
HSE”, el cual incluye en la sección 5.2 “Flujo de Información de Notificación”, el mecanismo 
para favorecer la cultura del reporte de incidentes y accidentes 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto  IX CONTROL DE DOCUMENTOS Y 
REGISTROS, que consiste en: 
 

“1. Mecanismo a través del cual el Regulado identifica, accede y controla 
los  documentos  y  los  registros  del  Sistema  de  Administración,  en  su 
emisión, aprobación, revisión, actualización, distribución y resguardo.” 

 
Se adjunta al presente como “Anexo 9 - Control de documentos y registros”, para atender 
al  requisito  1,  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  012  r03  -  Gestión  y  Control  de  la 
Documentación  de  HSE  IMS”,  el  cual  incluye  en  la  sección  5  “Actividades  y  Métodos 
Operativos”, el mecanismo para identificar, acceder y controlar los documentos y registros 
del Sistema de Administración de Eni. 
 
De  conformidad  con  lo  que  se  requiere  en  el  punto  X  INTEGRIDAD  MECÁNICA  Y 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, que consiste en: 
 

1. Listado de los equipos críticos con base en los criterios de integridad 
mecánica para definir equipo crítico. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

“1. Mecanismo para comunicar al interior de la organización y a otras partes 

interesadas, según corresponda; la política de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, los riesgos y los 

Aspectos Ambientales significativos relacionados a las actividades del 
Regulado, los requisitos legales aplicables, los objetivos y metas, los 

resultados de las auditorías internas y externas, así como el resultado de 

la revisión al desempeño del Sistema de Administración. 

2. Mecanismo para comunicar y reportar el resultado de la investigación de 

los accidentes e incidentes, así como la comunicación, atención y reporte 
de quejas y sugerencias relacionadas a la Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y protección al medio ambiente. 

3. Mecanismo para favorecer la apertura y cultura de reporte de incidentes 

y accidentes.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto IX CONTROL DE DOCUMENTOS Y 

REGISTROS, que consiste en: 

“1. Mecanismo a través del cual el Regulado identifica, accede y controla 

los documentos y los registros del Sistema de Administración, en su 

emisión, aprobación, revisión, actualización, distribución y resguardo.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto X INTEGRIDAD MECÁNICA Y 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, que consiste en: 

1. Listado de los equipos críticos con base en los criterios de integridad 

mecánica para definir equipo crítico.



 
2. Procedimientos y Programas de mantenimiento preventivo, predictivo y 
correctivo, calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas 
de equipos críticos. 
 
3. El procedimiento de aseguramiento de calidad que incluya la fabricación 
y adquisición, construcción, recepción, almacenamiento, montaje y 
rehabilitación  de  materiales,  equipos  críticos,  refacciones  y  partes  de 
repuesto de equipos críticos”. 

 
Se adjunta al presente como “Anexo 10 - Integridad mecánica y  aseguramiento de la 
calidad”, para atender el requisito 1, el documento llamado “Listado Equipos Críticos”, el 
cual  incluye  el  listado  de  los  equipos  críticos  identificados  en  el  Proyecto  por  parte  del 
contratista.  
 
Respecto al requisito 2, se adjunta el documento llamado “PR-CO-TS-035 Manual de Mtto 
de Valaris”, que incluye el procedimiento para realizar la gestión e integridad de activos de 
Valaris (VAMS), incorporando las metodologías para programar el mantenimiento preventivo, 
predictivo, y correctivo, así como la calibración, certificación, verificación, inspecciones y las 
pruebas de los equipos críticos. De la misma forma se incluye el programa de mantenimiento, 
el documento llamado “Programa de Mantenimiento”. 
 
Respecto al requisito 3, se adjunta el procedimiento “PR-CO-TS-035 Manual de Mtto de 
Valaris”  y  el  procedimiento  “ST-CO-TS-001  -Diseño  e  Integridad  de  Activos”,  los  cuales 
incluyen las metodologías del contratista para fabricación, adquisición, recepción, 
almacenamiento, montaje y rehabilitación de materiales.  
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XI SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, 
que consiste en: 
 

“1. Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
la protección al medio ambiente a los que deberán sujetarse los 
contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores para la 
realización de actividades con el Regulado, siempre que sus actividades 
impliquen riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio 
ambiente. 
 
2. Documento(s) a utilizar para la planeación y autorización de trabajos con 
riesgo y que pudieran generar impactos significativos al medio ambiente 
por parte de contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de 
servicio en las áreas de ejecución. 
 
3. Criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al 
medio  ambiente  para  la  selección  de  los  contratistas,  subcontratistas, 
proveedores y prestadores de servicio del Regulado para ser susceptibles 
de contratación, siempre que la ejecución de esos acuerdos de voluntad 
implique riesgos para la población o las instalaciones, o al medio ambiente. 
 
4. Criterios de evaluación del desempeño en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para los 
contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios del 
Regulado,  con  base  en  un  esquema  de  responsabilidad  contractual, 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

2. Procedimientos y Programas de mantenimiento preventivo, predictivo y 

correctivo, calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas 
de equipos críticos. 

3. El procedimiento de aseguramiento de calidad que incluya la fabricación 

y adquisición, construcción, recepción, almacenamiento, montaje y 

rehabilitación de materiales, equipos críticos, refacciones y partes de 
repuesto de equipos críticos”. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto XI SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, 

que consiste en: 

“1. Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

la protección al medio ambiente a los que deberán sujetarse los 
contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores para la 

realización de actividades con el Regulado, siempre que sus actividades 

impliquen riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio 

ambiente. 

2. Documento(s) a utilizar para la planeación y autorización de trabajos con 

riesgo y que pudieran generar impactos significativos al medio ambiente 

por parte de contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de 
servicio en las áreas de ejecución. 

3. Criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al 
medio ambiente para la selección de los contratistas, subcontratistas, 

proveedores y prestadores de servicio del Regulado para ser susceptibles 

de contratación, siempre que la ejecución de esos acuerdos de voluntad 

implique riesgos para la población o las instalaciones, o al medio ambiente. 

4. Criterios de evaluación del desempeño en materia de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para los 
contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios del 

Regulado, con base en un esquema de responsabilidad contractual,



 
siempre que la ejecución de esos acuerdos de voluntad implique riesgos 
para la población o las instalaciones o al medio ambiente.” 
 

Se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  11  -  Seguridad  de  contratistas”,  para  atender  al 
requisito 1, el documento llamado “opi_sg_027_ups Requisitos SSMA”, el cual incluye en la 
sección 5 “Descripción del Proceso” y en la sección 6 “Plan de HSE”, los requisitos en materia 
de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al ambiente, a los cuales deberán 
sujetarse los contratistas, subcontratistas y proveedores de eni; adicionalmente se adjunta el 
procedimiento “pro eni mex hse 005 r02 – Gestión HSE del Contrato”, el cual menciona  en 
la sección 5. “Actividades y Métodos Operativos”, los requisitos en materia HSE a tomar en 
cuenta para el proceso de selección de contratistas.  
 
Respecto  al  requisito  2  se  adjunta  el  procedimiento  del  contratista  “PR-CO-HSE-043 
Permiso para Trabajar”, el cual incluye las metodologías para utilizar los permisos de trabajo 
del contratista; se adjunta también el procedimiento “pro eni mex hse 017 r03”, el cual incluye 
en la sección 7 “Métodos Operativos”, el mecanismo de ejecución de permisos de trabajo. 
Cabe  destacar  que  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  017  r03”,  fue  utilizado  durante  el 
periodo de marzo a mayo del 2023, mientras que debido a la actualización de procedimientos 
de Eni, el procedimiento “pro eni mex hse 017 r04”, fue aquel que lo sustituyó y se aplicó a 
partir del 30 de mayo del 2023. 
 
Respecto al requisito 3 se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 005 r02 - Gestión HSE 
del Contrato”, el cual incluye en la sección 5 “Actividades y Métodos Operativos”, los criterios 
en  HSE  para  la  selección  de  los  contratistas  y,  subcontratistas,  y  el  documento  llamado 
“opi_sg_hse_027_ups_ Requisitos SSMA”, que incluye criterios de HSE para la selección de 
contratistas. 
 
Respecto al requisito 4, se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 005 - r02 -Gestión 
HSE del Contrato”, el cual incluye en la sección 5.4 “Ejecución del Contrato”, los criterios de 
evaluación  del  desempeño  de  contratistas,  subcontratistas  y  proveedores  en  materia  de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XII PREPARACIÓN Y RESPUESTA A 
EMERGENCIAS, que consiste en: 
 

“1. Programa anual de simulacros que debe incluir un simulacro del peor 
escenario en las instalaciones y en las áreas de influencia del Proyecto. 
 
2.  El  listado  de  las  situaciones  potenciales  de  emergencia  identificadas 
para todas las instalaciones y sitios donde se desarrollen las actividades 
del Proyecto.” 

 
Se adjunta al presente como “Anexo 12 - Preparación y respuesta a emergencias”, para 
atender  al  requisito  1,  el  documento  llamado  “Programa  de  Simulacros  DPS5”  y  el 
documento llamado “Programa para ejercicios de emergencias”.  
 
Respecto al requisito 2 se adjunta el documento del contratista “ST-CO-HSE-001 - Gestión 
de Emergencias”, el cual describe en la sección 4.2.1 “Análisis de riesgos”, las situaciones 
potenciales de emergencia identificadas; se adjunta también el procedimiento “pro eni mex 
hse 020 r05 - Plan de Contingencia Derrames”, el cual incluye en la sección 5.2 “Proceso de 
planeación de Derrames de Hidrocarburos”, la clasificación de las situaciones de emergencia 
por derrame de hidrocarburos, el procedimiento “Opi eni mex hse 013 – ERP AC28”, el cual 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

siempre que la ejecución de esos acuerdos de voluntad implique riesgos 

para la población o las instalaciones o al medio ambiente.” 

De conformidad con lo que se requiere en el punto Xll PREPARACIÓN Y RESPUESTA A 

EMERGENCIAS, que consiste en: 

*1. Programa anual de simulacros que debe incluir un simulacro del peor 
escenario en las instalaciones y en las áreas de influencia del Proyecto. 

2. El listado de las situaciones potenciales de emergencia identificadas 
para todas las instalaciones y sitios donde se desarrollen las actividades 

del Proyecto.”  



 
contiene el Plan de Respuesta a Emergencias de Eni México aplicable al Área Contractual 
28 que incluye en la sección 5.1.15 “Escenarios de Riesgo Identificados”, los escenarios y 
situaciones potenciales de emergencia identificadas. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XIII MONITOREO, VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN, que consiste en: 
 

“1. Métodos establecidos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar 
las operaciones y actividades que dan cumplimiento al Sistema de 
Administración del Regulado. Incluir en estos métodos los relacionados a 
los métodos adecuados de muestreo.” 
 

Se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  13  Monitoreo,  verificación  y  evaluación”,  para 
atender  al  requisito  1,  el  procedimiento  “pro  eni  mex  hse  001  r02  -  Objetivos,  Metas  y 
Seguimiento HSE”, el cual incluye la sección 7 “Seguimiento y medición”, donde incluye el 
mecanismo para monitorear las actividades que dan cumplimento al Sistema de 
Administración, y el procedimiento “pro eni mex hse 015 r02 – Revisión por la Dirección de 
HSE”, el cual incluye la sección 5 “Actividades y Métodos Operativos”, la descripción de los 
métodos establecidos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar  las operaciones y 
actividades para dar cumplimiento al Sistema de Administración.  
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XIV AUDITORÍAS, que consiste en: 
 

“1.  Programa  de  auditorías,  internas  y  externas,  dirigidas  de  manera 
específica,  a  través  de  metodologías  documentales  y  de  ejecución  en 
campo,  al  cumplimiento  y  resultados  de  los  elementos  del  Sistema  de 
Administración a cargo del Regulado. 
 
2. Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección 
de auditores internos.” 

 
Se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  14  -  Auditorías”,  para  atender  al  requisito  1,  el 
Programa de auditorías internas y externas del Proyecto acorde a la metodología establecida 
por la compañía dentro del documento llamado “Programa auditorías”, el cual contiene la 
programación de las auditorías del periodo 2023 - 2026, cabe destacar que la realización de 
estas  auditorías  se  programa  anualmente  en  el  “Plan  2023”,  sin  embargo,  las  fechas 
programadas  pueden  diferir  de  las  establecidas  en  el  documento  “Programa  auditorías”, 
debido a solicitudes o situaciones externas a Eni. 
 
Respecto al requisito 2, se adjunta el procedimiento “pro eni mex hse 013 r02 - Auditoría 
HSE”,  el  cual  incluye  dentro  de  la  sección  5.3.2  de  esta  actualización  “Planificación  de 
Auditoría de HSE”, se incluyen los criterios de competencia con los que tendrán que contar 
los auditores internos.  
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XV REVISIÓN DE RESULTADOS, que 
consiste en: 
 

“1. Mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados, asegurándose 
que abarque todos los elementos del Sistema de Administración: 

a) Política; 
b) Los resultados de las auditorías internas y externas; 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto XIIl MONITOREO, VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN, que consiste en: 

“1. Métodos establecidos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar 

las operaciones y actividades que dan cumplimiento al Sistema de 

Administración del Regulado. Incluir en estos métodos los relacionados a 
los métodos adecuados de muestreo.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto XIV AUDITORÍAS, que consiste en: 

“1. Programa de auditorías, internas y externas, dirigidas de manera 

específica, a través de metodologías documentales y de ejecución en 

campo, al cumplimiento y resultados de los elementos del Sistema de 
Administración a cargo del Regulado. 

2. Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección 
de auditores internos.” 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto XV REVISIÓN DE RESULTADOS, que 

consiste en: 

“1. Mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados, asegurándose 

que abarque todos los elementos del Sistema de Administración: 
a) Política; 

b) Los resultados de las auditorías internas y externas;



 
c)  Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  cumplimiento  con  los 
requisitos legales y otros; 
d) Los resultados de la participación y consulta; 
e) El estado de la investigación de los accidentes e incidentes; 
f) El estado de las acciones correctivas y preventivas; 
g)  La  necesidad  de  recursos  para  la  operación  del  Sistema  de 
Administración; 
h) Las comunicaciones con las partes interesadas externas, 
incluyendo quejas y sugerencias; 
i) El desempeño del Sistema de Administración; 
j) El grado de cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores; 
k) El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas 
del Sistema de Administración; 
l) Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones 
del marco normativo aplicable, y 
m) Las recomendaciones para la mejora continua.” 

 
Se adjunta al presente como “Anexo 15 - Revisión de resultados”, para atender al requisito 
1, el procedimiento “pro eni mex hse 015 r02 - Revisión por la Dirección de HSE”, el cual 
incluye en la sección 5 “Actividades y Métodos Operativos”, el mecanismo para llevar a cabo 
la revisión de resultados del Sistema de Administración (HSE IMS) por parte de la Dirección. 
 
De conformidad con lo que se requiere en el punto XVI INFORMES DE DESEMPEÑO, que 
consiste en: 
 

“1. Criterios con los cuales se va a evaluar el desempeño del Sistema de 
Administración y su efectividad.” 

 
Se  adjunta  al  presente  como  “Anexo  16  -  Informes  de  desempeño”,  para  atender  al 
requisito 1, el procedimiento “pro eni mex hse 015 r02 - Revisión por la Dirección de HSE”, 
el cual incluye en la sección 5 “Actividades y Métodos Operativos”, los criterios para evaluar 
el desempeño del Sistema de Administración (HSE IMS) por parte de la Dirección. 
  

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  

c) Los resultados de las evaluaciones del cumplimiento con los 

requisitos legales y otros; 
d) Los resultados de la participación y consulta; 

e) El estado de la investigación de los accidentes e incidentes; 
f El estado de las acciones correctivas y preventivas; 

g) La necesidad de recursos para la operación del Sistema de 

Administración; 
h) Las comunicaciones con las partes ¡interesadas externas, 

incluyendo quejas y sugerencias; 

¡) El desempeño del Sistema de Administración; 
J) El grado de cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores; 

k) El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas 

del Sistema de Administración; 

1) Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones 

del marco normativo aplicable, y 
m) Las recomendaciones para la mejora continua.” 

  

De conformidad con lo que se requiere en el punto XVI INFORMES DE DESEMPEÑO, que 

consiste en: 

*1. Criterios con los cuales se va a evaluar el desempeño del Sistema de 
Administración y su efectividad.” 

 



 
 
Con relación al seguimiento del cumplimiento al Programa de Implementación, en la Tabla 1 
se indica el porcentaje de avance del Programa de implementación del AC28 por elemento, 
así como el porcentaje de cumplimiento acumulado / global del Programa de implementación 
para el periodo del 3 de marzo al 3 de septiembre del 2023. 

 
Tabla 1-. Seguimiento Programa de implementación del AC28. 

  
Elemento Porcentaje de Avance 

I.Política 66.5% 
II.Identificación de Peligros y Análisis 

de Riesgos 
84.67% 

III.Requisitos legales 81.73% 
IV.Metas, Objetivos e Indicadores 55.52% 
V.Funciones, Responsabilidades y 

Autoridad 
62.38% 

VI.Competencia, Capacitación y 
Entrenamiento 

49.09% 

VII.Comunicación, Participación y 
Consulta 

66.5% 

VIII.Control de Documentos y Registros 46.4% 
IX.Mejores Prácticas y Estándares 74.88% 
X.Control de Actividades y Procesos 93.3% 
XI.Integridad Mecánica y Aseguramiento 

de la Calidad 
29.38% 

XII.Seguridad de Contratistas 66.5% 
XIII.Preparación y Respuesta a 

Emergencias 
89.69% 

XIV.Monitoreo, Verificación y Evaluación 56.31% 
XV.Auditorías 59.9 % 
XVI.Investigación de Incidentes y 

Accidentes 
100% 

XVII.Revisión de resultados 60% 
XVIII.Informes de desempeño 66.5% 

Total 67.18% 
  
A continuación, se adjunta la descripción de las evidencias y su ubicación en las carpetas 
anexas para las actividades realizadas en el período del 3 de marzo al 3 de septiembre del 
2023,  que  ya  se  han  cumplido  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  el  documento  llamado 
“Programa de Implementación AC28V2”, con fecha de 3 septiembre 2023. 
 
Se adjunta también este mismo Programa de Implementación del Sistema de Administración 
de  Eni  México  del  Proyecto  denominado  Área  Contractual  28,  en  el  cual  se  indica  el 
porcentaje de avance de las actividades de los Elementos del Sistema de Administración del 
Proyecto. 
 
Elemento I. Política 
 

• Requerimiento  1. Implementar  la  política  del  Sistema  del  Regulado  en materia  de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

 
Acción: Llevar a cabo la implementación de la Política durante todas las etapas del proyecto 
acorde a lo indicado en el procedimiento pol eni mex hse 000 r06: Política HSE Integrada. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso 
de la instalación), 

información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer 

párrafo de la LGTAIP.

enI 

Con relación al seguimiento del cumplimiento al Programa de Implementación, en la Tabla 1 
se indica el porcentaje de avance del Programa de implementación del AC28 por elemento, 

así como el porcentaje de cumplimiento acumulado / global del Programa de implementación 
para el periodo del 3 de marzo al 3 de septiembre del 2023. 

Tabla 1-. Seguimiento Programa de implementación del AC28. 

Elemento ID 
I.Política 

Il.Identificación de Peligros y Análisis 

deR os 

I!l.Requisitos ales 

IV.Metas tivos e Indicadores 

V.Funciones, Responsabilidades y 

Autoridad 

VI.Competencia, Capacitación y 

Entrenamiento 

VII.Comunicación, Participación y 

Consulta 

VI!I.Control de Documentos y Registros 

IX.Mejores Prácticas y Estándares 

X.Control de Actividades y Procesos 

Xl.Integridad Mecánica y Aseguramient 

de la Calidad 

Xil. uridad de Contratistas 

XIll.Preparación y Respuesta a 

Emergencias 

XIV.Monitoreo, Verificación y Evaluación 

XV Auditorías 

XVI.Investigación de Incidentes y 

Accidentes 

XVII.Revisión de resultados 

XVIII.Informes de dese ño 

Total   
A continuación, se adjunta la descripción de las evidencias y su ubicación en las carpetas 
anexas para las actividades realizadas en el período del 3 de marzo al 3 de septiembre del 

2023, que ya se han cumplido de acuerdo con lo indicado en el documento llamado 

“Programa de Implementación AC28V2”, con fecha de 3 septiembre 2023. 

Se adjunta también este mismo Programa de Implementación del Sistema de Administración 

de Eni México del Proyecto denominado Area Contractual 28, en el cual se indica el 
porcentaje de avance de las actividades de los Elementos del Sistema de Administración del 

Proyecto. 

Elemento 1. Política 

. Requerimiento 1. Implementar la política del Sistema del Regulado en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

 



 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 1 - Política”, requisito 1, la fotografía de las políticas en 
los puestos de trabajo en la carpeta llamada “Política en área de trabajo”, así como evidencia 
de  capacitación  a  contratistas  sobre  conocimiento  de  la  política  en  la  carpeta  llamada 
“Difusiones Política”. 
 

• Requerimiento  2.  Asegurarse  que  los  contratistas,  subcontratistas  y  proveedores 
cumplan  con  su  política  de  Seguridad  Industrial,  Operativa  y  protección  al  medio 
ambiente, siempre que la ejecución de sus actividades implique riesgos. 

 
Acción: Asegurar el cumplimiento de la Política HSE por parte de los contratistas, 
subcontratistas y proveedores durante todas las etapas del proyecto acorde a lo indicado el 
procedimiento pro eni mex hse 005 r02: Manejo HSE de Contratistas 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  1  -  Política”,  requisito  2,  el  documento  puente 
corporativo entre Eni y Valaris, en el documento llamado “Documento puente DPS-5”, el cual 
incluye compromiso de la empresa Valaris para cumplir con todos los aspectos HSE de Eni, 
adicionalmente se adjunta evidencia de capacitación a contratistas sobre conocimiento de la 
política en la carpeta llamada “Difusiones política”, que incluye el temario y la presentación 
de inducción al proyecto. 
 

• Requerimiento 3. Asegurar que la política del Regulado se encuentre disponible a las 
partes interesadas. 
 

Acción: Poner la Política pol eni mex hse 000 r06: Política HSE Integrada disponible a las 
partes interesadas través de correo electrónico/intranet, capacitación y colocada físicamente 
en los campamentos y oficinas 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 1 - Política”, requisito 3, la fotografía de las políticas en 
la carpeta llamada “Política en área de trabajo”, donde se muestra la política en las paredes 
y tableros de Eni, así como evidencia del resguardo de la política en la Intranet de Eni en la 
imagen llamada “Intranet 1”. 
 
Elemento II. Identificación de peligros y análisis de riesgos  
 

• Requerimiento 1. El Regulado debe identificar los peligros, así como analizar, evaluar, 
jerarquizar, monitorear y mitigar los riesgos relacionados con las actividades propias 
de su Proyecto, incluyendo apartados a) al e). 

 
Acción: Desarrollar el Análisis de Riesgos en etapas de diseño conceptual, ingeniería básica 
e ingeniería de detalle, para nuevas instalaciones, cambios en la tecnología del proceso o 
bien previo a un desmantelamiento conforme al procedimiento pro eni mex hse 004. 
 
Acción: Realización de análisis de riesgo para las actividades de perforación - Pozo NABTE. 
 
Acción: Realización de análisis de riesgo para las actividades de perforación – NACOM. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 1, el documento llamado “ARSH AC28", el cual contiene el análisis de riesgos de 
los pozos del proyecto.  
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 2. Asegurarse que los contratistas, subcontratistas y proveedores 
cumplan con su política de Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio 

ambiente, siempre que la ejecución de sus actividades implique riesgos. 

+ Requerimiento 3. Asegurar que la política del Regulado se encuentre disponible a las 

partes interesadas. 

Elemento ll. Identificación de peligros y análisis de riesgos 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe identificar los peligros, así como analizar, evaluar, 

jerarquizar, monitorear y mitigar los riesgos relacionados con las actividades propias 
de su Proyecto, incluyendo apartados a) al e). 

 



 
• Requerimiento 2. Las metodologías empleadas y aceptadas nacional e 

internacionalmente para la realización del Análisis de Riesgo correspondan a la Etapa 
de Desarrollo del Proyecto de que se trate. 

 
Acción:  Identificar  los  peligros  asociados  a  las  actividades  con  metodologías  aceptadas 
nacional  e  internacionalmente  como  lo  establece  el  pro  eni  mex  hse  004  r03:  Informe  y 
Gestión de Riesgos HSE. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 2, el documento llamado “ARSH AC28", el cual contiene el análisis de riesgos, 
realizado con base en las metodologías descritas en el procedimiento pro eni mex hse 004 
r03: Informe y Gestión de Riesgos HSE.  
 

• Requerimiento  3. El  Regulado  debe  incluir  los  resultados  de  la  identificación  de 
riesgos  en  los  procedimientos  de  operación,  mantenimiento,  inspección  y  en  los 
planes de respuesta a emergencia del Proyecto. 

 
Acción: Con  base  en  los  resultados  de  la  identificación  de  riesgos,  se  actualizaron  e 
incluyeron  estos  resultados  en  los  procedimientos:  pro  eni  mex  hse  007  Estrategia  de 
Respuesta a Emergencias; pro eni mex hse 008 Plan de Respuesta a Emergencias. 
 
Evidencia: Se indica que los procedimientos “pro eni mex hse 007 Estrategia de Respuesta 
a Emergencias” y “pro eni mex hse 008 Plan de Respuesta a Emergencias”, ya no existen 
por lo cual no son aplicables al Área Contractual 28.  
 
Respecto al requisito 3, con base en los resultados de identificación de riesgos, se generó 
y emitió el documento con código “Opi eni mex hse 013 – ERP AC28”, que contiene el Plan 
de  Respuesta  a  Emergencias  de  Eni  México  aplicable  al  Área  Contractual  28”,  este 
documento se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 3. 
 

• Requerimiento 4. El Regulado debe establecer y documentar la atención y 
seguimiento  de  acciones  y  recomendaciones  derivadas  de  Análisis  de  Riesgos 
incluyendo las medidas de mitigación, prevención y control para la reducción de los 
riesgos identificados. 

 
Acción: Realizar la atención y seguimiento de acciones y recomendaciones derivadas de los 
Análisis de riesgo mediante el Plan de Acción que se genere vinculado al análisis de riesgo.  
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito  4,  la  carpeta  llamada  “Lista  de  Recomendaciones  ARSH”,  la  cual  incluye  la 
evidencia de seguimiento a recomendaciones derivadas del análisis de riesgos y el acuse de 
entrega del aviso de conclusión del pozo Nabté. 
 
Acción: Realizar la Revisión del primer semestre 2023 de Resultados por la Dirección de 
acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 015 r02 Revisión de HSE por la Dirección ". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 4, el documento llamado “Reporte de la dirección”, el cual incluye la revisión de 
resultado del primer semestre del 2023. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Requerimiento 2. Las metodologías empleadas y aceptadas nacional e 

internacionalmente para la realización del Análisis de Riesgo correspondan a la Etapa 
de Desarrollo del Proyecto de que se trate. 

Requerimiento 3. El Regulado debe incluir los resultados de la identificación de 
riesgos en los procedimientos de operación, mantenimiento, inspección y en los 

planes de respuesta a emergencia del Proyecto. 

Requerimiento 4. El Regulado debe establecer y documentar la atención y 
seguimiento de acciones y recomendaciones derivadas de Análisis de Riesgos 

incluyendo las medidas de mitigación, prevención y control para la reducción de los 

riesgos identificados. 

 



 
• Requerimiento 5. El Regulado debe documentar los indicadores, programas y planes 

que sean resultado de la atención a las acciones y recomendaciones derivadas de 
los Análisis de Riesgo. 

 
Acción: Documentar el seguimiento de las acciones y recomendaciones de los análisis de 
riesgos en el programa de atención a recomendaciones. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito  5,  la  carpeta  llamada  “Lista  de  Recomendaciones  ARSH”,  la  cual  incluye  la 
evidencia de seguimiento a las recomendaciones derivadas del análisis de riesgos y el acuse 
de entrega del aviso de conclusión del pozo Nabté. 

 
• Requerimiento  6.  El  Regulado  debe  identificar  las  oportunidades  para  reducir  los 

riesgos identificados, con base en la jerarquía de control y establecer las medidas de 
mitigación, prevención y control, considerando los requisitos legales y otros suscritos. 

 
Acción: Identificar oportunidades para reducir los riesgos identificados, considerando 
requisitos legales y otros considerando los procedimientos pro eni mex hse 004 r03 y pro eni 
mex hse 003 r02. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 6, el documento llamado “ARSH AC28", el cual contiene el análisis de riesgos del 
proyecto, incluyendo las oportunidades para reducir los riesgos, considerando los requisitos 
legales y procedimientos de Eni. 
 

• Requerimiento 7. En caso de modificaciones en los equipos, instalaciones o procesos 
originalmente  aprobados  o  cualquier  otra  modificación  que  afecte  el  resultado  del 
Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas del Proyecto, el Regulado debe actualizar 
AR. 

 
Acción: Actualizar el Análisis de Riesgos cuando ocurran accidentes o en caso de 
modificaciones de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 004 r03:Informe y Gestión 
de Riesgos HSE". 
 
Evidencia:  Se  indica  a  esta  Agencia  que  no  existieron  modificaciones  en  los  equipos, 
instalaciones  o  procesos  o  cambios  que  motiven  la  modificación  del  Análisis  de  riesgos 
aprobado durante el periodo de reporte. 
 

• Requerimiento 8. En operaciones continuas, el Regulado debe actualizar la 
identificación de peligros y los Análisis de Riesgos al menos cada 5 años y en caso 
de accidentes. 

 
Acción: Actualizar el registro de riesgos al menos una vez al año y siempre que haya un 
cambio en el proceso/proyecto, equipo, instalación o cualquier otra modificación, de acuerdo 
con el procedimiento "pro eni mex hse 004 r03:Informe y Gestión de Riesgos HSE". 
 
Evidencia:  Se  indica  a  esta  Agencia  que  no  existieron  modificaciones  en  los  equipos, 
instalaciones  o  procesos  o  cambios  que  motiven  la  modificación  del  Análisis  de  riesgos 
aprobado durante el periodo de reporte. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

.- Requerimiento 5. El Regulado debe documentar los indicadores, programas y planes 

que sean resultado de la atención a las acciones y recomendaciones derivadas de 
los Análisis de Riesgo. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 6. El Regulado debe identificar las oportunidades para reducir los 

riesgos identificados, con base en la jerarquía de control y establecer las medidas de 
mitigación, prevención y control, considerando los requisitos legales y otros suscritos. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 7. En caso de modificaciones en los equipos, instalaciones o procesos 
originalmente aprobados o cualquier otra modificación que afecte el resultado del 

Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas del Proyecto, el Regulado debe actualizar 

AR. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

. Requerimiento 8. En operaciones continuas, el Regulado debe actualizar la 

identificación de peligros y los Análisis de Riesgos al menos cada 5 años y en caso 
de accidentes. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

 



 
• Requerimiento  9.  El  Regulado  debe  implementar  y  documentar  la  identificación, 

evaluación  y  jerarquización  de  Aspectos  Ambientales  Significativos  propios  del 
Proyecto e incorporar los elementos a), b), c), d), e), f), g). 

 
Acción:  Implementar  y  documentar  la  identificación,  evaluación  y  jerarquización  de  los 
aspectos ambientales, de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 004 r03: Informe y 
Gestión de Riesgos HSE". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 9, el documento llamado “Identificación de Aspectos Ambientales en AC28", el cual 
contiene la identificación, evaluación y jerarquización de los aspectos ambientales. 
 

• Requerimiento 10. Determinar e implementar los mecanismos de prevención, control 
y mitigación de los impactos ambientales que pueden tener los aspectos ambientales 
sobre el medio ambiente. 
 

Acción: Establecer dentro de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), los mecanismos 
de prevención, control y mitigación de los impactos ambientales. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 10, el documento llamado “ASEA_UGI_DGGEERC_0292_2023-MIA AC 28-
Resolución”, el cual contiene la autorización condicionada de la Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA), en la cual se describen los mecanismos de prevención, control y mitigación 
de los impactos ambientales. 
 
Acción: Entregar solicitud de autorización de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA - 
R) ante ASEA. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 10, el documento llamado “Acuse de Ingreso MIA AC28”, el cual muestra la entrega 
de solicitud de autorización de la MIA de AC28. 
 
Acción: Realizar la atención y seguimiento de acciones y recomendaciones derivadas de la 
identificación de Aspectos Ambientales y la Manifestación de Impacto Ambiental mediante el 
Plan de Acción que se genere vinculado a la Identificación de Aspectos Ambientales. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 2 - Identificación de peligros y análisis de riesgos”, 
requisito 10, el documento llamado “Informe Desempeño ambiental AC28”, el cual incluye 
las acciones ambientales realizadas durante el proyecto. 
 

• Requerimiento 11. En caso de modificaciones a las condiciones del proceso 
autorizadas o cualquier actividad que afecte el resultado de los aspectos ambientales, 
se deberá actualizar la evaluación de los Aspectos Ambientales. 

 
Acción:  Actualizar  la  evaluación  de  aspectos  ambientales  en  caso  de  modificaciones  del 
proceso. 
 
Evidencia:  Se  indica  a  esta  Agencia  que  no  existieron  modificaciones  en  los  equipos, 
instalaciones  o  procesos  o  cambios  que  motiven  la  modificación  de  la  evaluación  de  los 
aspectos ambientales. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 9. El Regulado debe implementar y documentar la identificación, 

evaluación y jerarquización de Aspectos Ambientales Significativos propios del 
Proyecto e incorporar los elementos a), b), c), d), e), f), g). 

+ Requerimiento 10. Determinar e implementar los mecanismos de prevención, control 

y mitigación de los impactos ambientales que pueden tener los aspectos ambientales 
sobre el medio ambiente. 

. Requerimiento 11. En caso de modificaciones a las condiciones del proceso 
autorizadas o cualquier actividad que afecte el resultado de los aspectos ambientales, 

se deberá actualizar la evaluación de los Aspectos Ambientales.  



 
Elemento III. Requisitos legales  
 

• Requerimiento 1. El Regulado debe implementar el mecanismo para la identificación, 
acceso y actualización de los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables, 
considerando al menos los apartados a), b) y c). 
 

Acción: Implementar el procedimiento "pro eni mex hse 003 r02: Requisitos legales y de Otro 
tipo de HSE". 
 
Acción: Identificar los requisitos legales y otros por medio de diversas fuentes (prensa local, 
asociaciones industriales o grupos comerciales, bases de datos y publicaciones comerciales, 
Internet y asesores/servicios profesionales). 
 
Acción: Actualizar el Registro de Requisitos Legales de HSE como mínimo una vez al año y 
cada vez que exista una actualización de requisitos legales y otros requisitos de HSE. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  3  -  Requisitos  legales”,  requisito  1,  el  documento 
llamado  “Listado  de  requisitos  legales”,  el  cual  incluye  el  Listado  de  Requisitos  Legales 
aplicables  de  marzo  a  julio  del  2023  y  el  documento  llamado  “Actualización  listado  de 
requisitos legales”, aplicable a agosto y septiembre del 2023, cabe destacar que el registro 
de requisitos legales se actualiza de manera anual. 
 

• Requerimiento  2.  El  Regulado  debe  cumplir  con  los  requisitos  legales  y  otros 
aplicables, durante todas las operaciones del Proyecto, en cualquiera de sus Etapas 
de Desarrollo. 

 
Acción: Realizar auditorías para evaluar el cumplimiento del marco legislativo y reglamentario 
aplicable  de  HSE.  Las  auditorias  de  cumplimiento  se  llevan  a  cabo  de  acuerdo  con  el 
procedimiento "pro eni mex hse 013 r02: Auditoría HSE". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 3 - Requisitos legales”, requisito 2 la evidencia de la 
primera auditoría de cumplimiento de requisitos legales realizada en diciembre 2022 en la 
carpeta llamada “Evidencia auditoría”. En cuanto a la segunda auditoría realizada en agosto 
del 2023, se adjunta como evidencia el documento “Plan de auditoría 2023”. 
 

• Requerimiento  3.  El  Regulado  deberá  implementar  el  mecanismo  de  evaluación 
periódica para asegurar el cumplimiento con los requisitos legales y otros aplicables 
incluyendo los apartados a), b) y c). 

 
Acción: Evaluar el cumplimiento de requisitos legales y otros aplicables mediante auditorias 
de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 013 r02:  Auditoría HSE". 
 
Acción: Aplicar los criterios de periodicidad de evaluación conforme se establezca en el Plan 
de Auditorias. 
 
Acción: Establecer el programa de las acciones necesarias para la atención de los hallazgos 
identificados. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 3 - Requisitos legales”, requisito 3 la evidencia de la 
primera auditoría de cumplimiento de requisitos legales realizada en diciembre 2022 en la 
carpeta  llamada  “Evidencia  auditoría”,  la  cual  contiene  evidencia  de  la  presentación  y 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Elemento lll. Requisitos legales 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe implementar el mecanismo para la identificación, 

acceso y actualización de los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables, 
considerando al menos los apartados a), b) y Cc). 

+ Requerimiento 2. El Regulado debe cumplir con los requisitos legales y otros 
aplicables, durante todas las operaciones del Proyecto, en cualquiera de sus Etapas 

de Desarrollo. 

+ Requerimiento 3. El Regulado deberá implementar el mecanismo de evaluación 

periódica para asegurar el cumplimiento con los requisitos legales y otros aplicables 
incluyendo los apartados a), b) y c). 

 



 
seguimiento  de  los  hallazgos  mediante  la  plataforma  de  Eni  “INDACO  SYNERGI”.  Cabe 
destacar que, las acciones establecidas para el cierre de hallazgos se siguen en conjunto 
con el corporativo de Eni mediante la plataforma anteriormente mencionada. 
 
En cuanto a la segunda auditoría realizada en agosto del 2023, se adjunta como evidencia 
el documento “Plan de auditoría 2023”. 
 
Elemento IV. Metas, objetivos e indicadores 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  establecer  objetivos,  metas  e  indicadores 
consistentes con su política, tomando en cuenta los requerimientos legales aplicables 
y  otros  suscritos,  los  resultados  de  la  evaluación  de  los  Aspectos  Ambientales  y 
riesgos. 
 

Acción: Implementar el documento pro eni mex hse 001 r02: Objetivos, Metas y Seguimiento 
HSE. 
 
Acción: Identificar,  proponer  y  definir  los  objetivos  y  metas  HSE  2023 de  acuerdo  con  el 
procedimiento "pro eni mex hse 001 r02: Objetivos, Metas y Seguimiento HSE”. 
 
Acción: Aprobar y distribuir los planes anuales y cuadrianuales HSE 2023. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 1, el 
documento llamado “Plan 2023”, el cual incluye los objetivos y metas HSE del 2023 en las 
pestañas “Objetivos” y “KPI”. 
 
Acción:  Implementar  el  documento  "pro  eni  mex  hse  015  r02  Revisión  de  HSE  por  la 
Dirección ". 
 
Acción: Programar y preparar la Revisión por la Dirección de la Gestión de HSE - Primeros 
6 meses del 2023. 
 
Acción: Realizar y aprobar el Informe de la Revisión por la Dirección - Primeros 6 meses del 
2023. 
 
Acción: Realizar y aprobar el Acta de la Sesión sobre la Revisión por la Dirección - Primeros 
6 meses del 2023. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 1, los 
documentos llamados “Programación revisión”, “Minuta revisión de la dirección” y “Revisión 
de la dirección”, en los cuales se indican la programación y la revisión de resultados de la 
revisión por la Dirección de la Gestión HSE para los primeros seis meses del 2023.  
 

• Requerimiento 2.  Los objetivos deben ser medibles, alcanzables, delimitados en el 
tiempo y deben ser establecidos de acuerdo a los diferentes niveles de la 
organización. 
 

Acción: Medir, delimitar y establecer los objetivos en el Plan cuadrienal de HSE. El Plan de 
HSE a 4 años consta de dos secciones: la sección cualitativa y la cuantitativa, y se envía a 
Eni upstream de forma anual. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Elemento IV. Metas, objetivos e indicadores 

Requerimiento 1. El Regulado debe establecer objetivos, metas e indicadores 
consistentes con su política, tomando en cuenta los requerimientos legales aplicables 

y otros suscritos, los resultados de la evaluación de los Aspectos Ambientales y 
riesgos. 

Requerimiento 2. Los objetivos deben ser medibles, alcanzables, delimitados en el 
tiempo y deben ser establecidos de acuerdo a los diferentes niveles de la 

organización.  



 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 2, los 
documentos llamados “Minuta revisión de la dirección” y “Revisión de la dirección”, en los 
cuales se indican los resultados de la medición por la Dirección de la Gestión HSE para los 
primeros seis meses del 2023, de la misma forma se adjunta el documento “Plan 2023”, en 
la cual se delimitan y establecen los objetivos HSE.  
 
Acción: Realizar y emitir el Plan Cuadrienal de HSE de Objetivos y metas de acuerdo con el 
procedimiento "pro eni mex hse 001 r02: Objetivos, Metas y Seguimiento HSE". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 2, el 
documento llamado “Plan 2023”, el cual incluye los objetivos y metas HSE del 2023 en las 
pestañas “Objetivos” y “KPI”. 
 
Acción: Realizar y aprobar el Informe de la Revisión por la Dirección - Primeros 6 meses del 
2023. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 2, los 
documentos llamados “Minuta revisión de la dirección” y “Revisión de la dirección”, en los 
cuales se indican los resultados de la revisión por la Dirección de la Gestión HSE para los 
primeros seis meses del 2023.  
 
Acción: Definir y aprobar las acciones correctivas y/o actualización de objetivos HSE 2022. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 2, los 
documentos  llamados  “Minuta  revisión  de  la  dirección  2022”  y  “Revisión  de  la  Dirección 
2022”, en los cuales se definieron y aprobaron las acciones correctivas y/o actualización de 
objetivos HSE 2022. 
 

• Requerimiento 3. El Regulado debe considerar, para el cumplimiento de sus objetivos 
y metas, los recursos, responsables, fechas de cumplimiento, monitoreo y evaluación 
y su integración dentro de los procesos del Proyecto. 

 
Acción: Considerar en el Plan de HSE (2023): los objetivos de HSE específicos; la planeación 
de las actividades; las funciones involucradas y sus responsabilidades; tiempos y recursos; 
programas de verificación/auditoría; programas de certificación, si los hay. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 3, el 
documento llamado “Plan 2023”, el cual incluye los objetivos específicos, plan de acción de 
objetivos con sus responsables y tiempos de ejecución. 
 

• Requerimiento 4. Establecer indicadores para evaluar su desempeño en las materias 
de  Seguridad  Industrial,  Seguridad  Operativa  y  protección  al  medio  ambiente, 
considerando entre otros los apartados a), b) y c). 

 
Acción: Evaluar el desempeño en materia de seguridad industrial, operativa y protección al 
medio ambiente estableciendo indicadores para los primeros 6 meses del 2023 de acuerdo 
con el procedimiento "pro eni mex hse 001 r02: Objetivos, Metas y Seguimiento HSE". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 4 - Metas, objetivos e indicadores”, requisito 4, los 
documentos llamados “Minuta revisión de la dirección” y “Revisión de la dirección”, en los 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 3. El Regulado debe considerar, para el cumplimiento de sus objetivos 
y metas, los recursos, responsables, fechas de cumplimiento, monitoreo y evaluación 

y su integración dentro de los procesos del Proyecto. 

+ Requerimiento 4. Establecer indicadores para evaluar su desempeño en las materias 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, 

considerando entre otros los apartados a), b) y C).  



 
cuales se indican los resultados de la revisión por la Dirección de la Gestión HSE para los 
primeros seis meses del 2023.  
 
Elemento V. Funciones, responsabilidad y autoridad 
 

• Requerimiento 1. El Regulado debe establecer las funciones, responsabilidades y el 
ámbito de autoridad y ámbito de competencia para la implementación, evaluación, 
mejora y operación del Sistema de Administración, del cumplimiento de su política y 
objetivo. 

 
Acción: Establecer mediante el Manual de Autoridad y los perfiles de puesto las funciones, 
responsabilidades y autoridad para la implementación, evaluación, mejora y operación del 
Sistema de Administración. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 5 - Funciones, responsabilidad y autoridad”, requisito 
1,  el  documento  llamado  “Manual  de  Autoridades”,  el  cual  establece  las  funciones  y 
responsabilidades para la mejora y operación del Sistema de Administración. . 
 

• Requerimiento  2. Asignar  los  recursos  necesarios  para  la  implementación  de  los 
Sistemas  de  Administración,  incluyendo,  entre  otros,  los  financieros,  humanos, 
tecnológicos, de infraestructura y de equipos. 

 
Acción: Asignar recursos financieros, humanos, tecnológicos, de infraestructura y equipos 
necesarios para la implementación del Sistema de Administración para el 2023 de acuerdo 
con el procedimiento "pro eni mex hse 001 r02: Objetivos, Metas y Seguimiento". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 5 - Funciones, responsabilidad y autoridad”, requisito 
2, el documento llamado “PRESUPUESTO HSE 2023”, el cual incluye el presupuesto de 
capacitación para el año 2023, así mismo se incluye el organigrama de Eni en el documento 
llamado “Revisión de la dirección”. 
 

• Requerimiento 3: Designar al responsable del Sistema de Administración, 
considerando la imparcialidad y objetividad que se requieren para su operación. 

 
Acción: Actualizar Registro de Designación del responsable del Sistema de Administración 
reg eni mex hse 033 - int io rev 05 Designación del Representante del Sistema Gerencial de 
Higiene Ocupacional, Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE MS). 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 5 - Funciones, responsabilidad y autoridad”, requisito 
3,  el  documento  llamado  “Actualización  Designación  Representante”,  el  cual  incluye  la 
designación actual del representante del Sistema de Administración. 
 

• Requerimiento 4. Promover que el personal del Regulado, así como el personal de 
los  contratistas,  cumpla  con  los  aspectos  de  Seguridad  Industrial,  Operativa  y 
protección al medio ambiente considerados en los códigos de comportamiento y ética 
del Regulado. 

 
Acción:  Implementar  la  Política  pol  eni  mex  hse  000  r06:  Política  HSE  Integra  y  el 
procedimiento  pro  eni  mex  hse  005  r02:  Manejo  HSE  de  Contratistas,  para  que  todo  el 
personal  cumpla  con  los  aspectos  de  Seguridad  Industrial,  operativa  y  protección al 
ambiente. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

Elemento V. Funciones, responsabilidad y autoridad 

.- Requerimiento 1. El Regulado debe establecer las funciones, responsabilidades y el 

ámbito de autoridad y ámbito de competencia para la implementación, evaluación, 
mejora y operación del Sistema de Administración, del cumplimiento de su política y 

objetivo. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 2. Asignar los recursos necesarios para la implementación de los 
Sistemas de Administración, incluyendo, entre otros, los financieros, humanos, 

tecnológicos, de infraestructura y de equipos. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 3: Designar al responsable del Sistema de Administración, 
considerando la imparcialidad y objetividad que se requieren para su operación. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 4. Promover que el personal del Regulado, así como el personal de 

los contratistas, cumpla con los aspectos de Seguridad Industrial, Operativa y 
protección al medio ambiente considerados en los códigos de comportamiento y ética 

del Regulado. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

 



 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 5 - Funciones, responsabilidad y autoridad”, requisito 
4, fotografías de la política en puestos de trabajo en la carpeta llamada “Política en área de 
trabajo”,  así  como  la  evidencia  de  capacitación  a  contratistas  sobre  conocimiento  de  la 
política en el documento llamado “Difusiones política”. 
 

• Requerimiento 5. Empoderar al personal propio, así como al de los contratistas, para 
que cuando sean testigos de riesgos inminentes, actos o condiciones inseguras, los 
reporten y detengan los trabajos u operaciones, si fuese necesario. 

 
Acción:  Implementar  la  Tarjeta  HSE,  Política  HSE,  Sistema  de  Permiso  de  Trabajo  para 
empoderar  al  personal  propio  y  contratistas,  subcontratistas,  prestadores  de  servicios  y 
proveedores en reportar y detener operaciones ante actos o condiciones inseguras. 
 
Acción: Reportar y detener operaciones ante actos o condiciones inseguras a través de la 
Tarjeta HSE, Política HSE, Sistema de Permiso de Trabajo. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 5 - Funciones, responsabilidad y autoridad”, requisito 
5, ejemplos de tarjetas HSE generadas durante el Proyecto en la carpeta “Tarjetas HSE” y 
ejemplos de permisos de trabajo en la carpeta “Permisos de trabajo”. 
 
Elemento VI. Competencia, capacitación y entrenamiento 

 
• Requerimiento 1. El Regulado debe asegurar la competencia del personal propio y de 

los contratistas, en cualquiera de las Etapas de Desarrollo del Proyecto, con base en 
el puesto y sus necesidades de conocimiento, capacitación, certificación y 
experiencia. 

 
Acción: Implementar el documento pro eni mex hse 006 r04: Capacitación y Comunicación 
en materia de HSE". 
 
Acción: Identificar las necesidades de capacitación en materia de HSE para el año 2023 de 
acuerdo  con  el  documento  "pro  eni  mex  hse  006  r04:  Capacitación  y  Comunicación  en 
materia de HSE". 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito  1,  la  matriz  de  entrenamiento  HSE  correspondiente  al  2023,  en  el  documento 
llamado  “Eni  Mx  Reporte  de  Entrenamiento  2023”,  así  mismo,  se  adjuntan  ejemplos  de 
constancias de asistencia a cursos de capacitación en la carpeta llamada “Entrenamiento”. 
 
Acción: Seleccionar, preparar y presupuestar el plan de capacitación general de Eni del 2023. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito 1, el documento llamado “PRESUPUESTO HSE 2023”, el cual incluye el 
presupuesto de capacitación para el año 2023. 
 
Acción: Implementar y monitorear la matriz de capacitación 2023. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito 1, el documento llamado “Eni Mx Reporte de Entrenamiento 2023”, el cual incluye 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 5. Empoderar al personal propio, así como al de los contratistas, para 
que cuando sean testigos de riesgos inminentes, actos o condiciones inseguras, los 

reporten y detengan los trabajos u operaciones, si fuese necesario. 

Elemento VI. Competencia, capacitación y entrenamiento 

Requerimiento 1. El Regulado debe asegurar la competencia del personal propio y de 

los contratistas, en cualquiera de las Etapas de Desarrollo del Proyecto, con base en 

el puesto y sus necesidades de conocimiento, capacitación, certificación y 
experiencia. 

 



 
los datos de la capacitación y su programación para el 2023; así mismo, se adjuntan ejemplos 
de constancias de asistencia a cursos de capacitación en la carpeta llamada “Entrenamiento”. 
 
Acción: Evaluar la eficacia de la capacitación proporcionada en materia de HSE. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  –  Competencia,  capacitación y  entrenamiento”, 
requisito 1, el documento llamado “Evaluación capacitación”, el cual incluye la medición de 
la eficacia de la capacitación de contratistas y el documento llamado “Día de la seguridad – 
Abril  2023”,  donde  se  muestra  la  visita  a  la  plataforma  DPS  5,  en  la  cual  se  verifica  la 
capacitación del personal, de igual forma se incluye un ejemplo de evaluación al personal de 
Eni en el documento llamado “Evaluación Eni”. 
 
Acción: Realizar la evaluación anual de desempeño del personal 2022. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  –  Competencia,  capacitación y  entrenamiento”, 
requisito 1, el documento llamado “Evaluación personal 2022”, el cual incluye el proceso de 
evaluación del personal durante el año 2022. 
 

• Requerimiento  2.  Establecer  los  criterios  de  competencia  identificados  para  los 
responsables de las tareas relacionadas con la Seguridad Industrial, Operativa y la 
protección al medio ambiente, incluyendo los apartados a) al k). 

 
Acción: Identificar y establecer las capacitaciones mediante la matriz de capacitación y los 
perfiles de puesto. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  –  Competencia,  capacitación y  entrenamiento”, 
requisito 2, la matriz de capacitación, en el documento llamado “Programación 2022”, dentro 
de la pestaña “Matriz de Entrenamiento”, aplicable al año 2022, el documento llamado “Eni 
Mx Reporte de Entrenamiento 2023”, el cual incluye la matriz de capacitación aplicable al 
año  2023,  y  el  documento  llamado  “PRESUPUESTO  HSE  2023”,  los  cuales  incluyen  la 
identificación y establecimiento de capacitaciones. 
 
Acción: Ejecutar  los  Planes  Individuales  de  Desarrollo,  entre  otras  metodologías  para  la 
evaluación de habilidades 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito 2, los documentos llamados “Evaluación personal 2022” y “Evaluación y desarrollo 
personal”,  los  cuales  incluyen  el  proceso  de  evaluación  y  desarrollo  del  personal;  y  el 
documento “Examen ISO”, el cual incluye un ejemplo de la evaluación de habilidades. 
 
Acción: Establecer los criterios de competencia necesarios para los puestos HSE mediante 
los perfiles puesto. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito 2, la carpeta llamada “Perfiles de puesto”, la cual incluye los perfiles de puesto con 
las competencias de las funciones HSE. 
 

• Requerimiento  3.  Contar  con  documento(s)  que  establezcan  las  necesidades  de 
capacitación, entrenamiento y reentrenamiento propias del puesto, que considere los 
apartados a) al f). 

 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

. Requerimiento 2. Establecer los criterios de competencia identificados para los 

responsables de las tareas relacionadas con la Seguridad Industrial, Operativa y la 

protección al medio ambiente, incluyendo los apartados a) al k). 

+ Requerimiento 3. Contar con documento(s) que establezcan las necesidades de 

capacitación, entrenamiento y reentrenamiento propias del puesto, que considere los 

apartados a) al f).  



 
Acción: Actualizar el documento "pro eni mex hse 006 r04: Capacitación y Comunicación en 
materia de HSE". 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito 3, el documento llamado “pro eni mex hse 006 r04: Capacitación y Comunicación 
en materia de HSE”, en su versión actualizada. 
 
Acción: Implementar la matriz de capacitación 2023 de acuerdo con el procedimiento "pro eni 
mex hse 006 r04: Capacitación y Comunicación en materia de HSE". 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito 3, la carpeta “Entrenamiento”, la cual incluye evidencia de la capacitación durante 
el 2023. 
 

• Requerimiento  4.  Desarrollar  y  ejecutar  Programas  de  inducción,  capacitación, 
entrenamiento y reentrenamiento para personal propio y de contratistas. Los 
Programas deberán incluir, al menos los apartados a), b) y c). 
 

Acción: Realizar el programa de capacitación 2023 de acuerdo con el procedimiento "pro eni 
mex hse 006 r04: Capacitación y Comunicación en materia de HSE". 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito  4,el  documento  llamado  “Programación  2022”,  dentro  de  la  pestaña  “Matriz  de 
Entrenamiento”, se incluye el programa de capacitación 2023 y el documento llamado “Eni 
Reporte  de  Entrenamiento  2023”,  el  cual  incluye  la  programación  y  las  capacitaciones 
realizadas, de la misma forma se incluye el documento llamado “Matriz contratista”, el cual 
incluye el programa de capacitación del contratista. 
 
Acción: Los contratistas establecerán e implementarán su programa de capacitación 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito  4,  la  matriz  de  entrenamiento  del  contratista  en  el  documento  llamado  “Matriz 
contratista” y evidencia de su implementación en la carpeta llamada “Constancias 
contratista”. 
 
Acción: Ejecutar Programas de Capacitación y entrenamiento. 
 
Evidencia: Se adjuntan en el “Anexo 6 - Competencia, capacitación y entrenamiento”, 
requisito 4, ejemplos de constancias de asistencia a cursos de capacitación en las carpetas 
llamadas “Constancias contratista” y “Entrenamiento”. 
 

• Requerimiento  5.  Evaluar  de  manera  periódica  la  eficacia  de  la  capacitación,  el 
entrenamiento y reentrenamiento. 

 
Acción: Verificar la eficacia de los cursos al personal mediante entrevistas, o mediante la 
evaluación continua durante las actividades laborales diarias. 
 
Evidencia: Se adjuntan en el “Anexo 6 - Competencia, capacitación y entrenamiento”, 
requisito 5, la evaluación de cursos mediante visitas de liderazgo en el documento llamado 
“Visitas  de  liderazgo”,  en  estas  visitas  se  analiza  que  el  personal  haya  adquirido  las 
competencias necesarias derivado de una capacitación, de igual forma se adjunta la carpeta 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 4. Desarrollar y ejecutar Programas de inducción, capacitación, 
entrenamiento y reentrenamiento para personal propio y de contratistas. Los 

Programas deberán incluir, al menos los apartados a), b) y Cc). 

+ Requerimiento 5. Evaluar de manera periódica la eficacia de la capacitación, el 

entrenamiento y reentrenamiento.  



 
llamada “Reportes Diarios”, la cual contiene ejemplos de los reportes diarios que realiza el 
personal de Eni para verificar la capacitación de los contratistas. 
 

• Requerimiento 6. Desarrollar e implementar documento llamado(s) para determinar 
la competencia del personal de nuevo ingreso, reingreso, movilidad y el 
mantenimiento del personal ya ingresado, contratistas y subcontratistas. 

 
Acción: Emitir las constancias de aprobación de entrenamientos por parte del facilitador. 
 
Evidencia: Se adjuntan en el “Anexo 6 - Competencia, capacitación y entrenamiento”, 
requisito 6, los ejemplos de certificados de capacitación en la carpeta llamada 
“Entrenamiento”. 
  
Acción: Realizar la evaluación de competencias del personal de nuevo ingreso, reingreso, 
movilidad y mantenimiento del personal ya ingresado previo al ingreso durante el proceso de 
reclutamiento. 
 
Evidencia: Se adjuntan en el “Anexo 6 - Competencia, capacitación y entrenamiento”, 
requisito 6, cinco ejemplos de perfiles de puestos de trabajo, en donde se describen las 
competencias del personal antes de ingresar a la compañía, en los documentos llamados 
“HSE superintendente  de perforación”, “HSE  Superintendente”, “HSE Superintendente 
Paraíso”, “HSE Supervisor” y “Oficial HSE”, de esta forma se asegura que el personal cuente 
con las competencias necesarias.  
 
Acción: Realizar la evaluación de competencia de los contratistas, prestadores de servicios 
y proveedores de acuerdo con "pro eni mex hse 006 r04: Capacitación y Comunicación en 
materia de HSE" y "pro eni mex hse 005 r02: Manejo HSE de Contratistas". 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  6  -  Competencia,  capacitación  y  entrenamiento”, 
requisito  6,  el  documento  llamado  “Requisitos  capacitación  contratista”,  el  cual  contiene 
extractos del contrato entre Eni y el contratista principal con obligaciones que se incluyen 
para asegurar que el personal cuente con las competencias necesarias. 
 
Elemento VII. Comunicación, Participación y Consulta  
 

• Requerimiento 1. El Regulado debe comunicar y difundir en materia de Seguridad 
Industrial,  Operativa  y  protección  al  medio  ambiente,  considerando  los  diferentes 
niveles  de  la  organización  y  a  contratistas,  los  resultados  de  la  operación  de  su 
Sistema. 
 

Acción:  Comunicar  y  difundir  a  los  diferentes  niveles  los  resultados  de  la  operación  del 
Sistema  de  Administración  de  acuerdo  con  el  procedimiento  "pro  eni  mex  hse  006  r04: 
Capacitación y Comunicación en materia de HSE". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
1, la evidencia de comunicación de resultados dentro del documento llamado “Minuta revisión 
de la dirección”. 
  
Acción: Comunicar  internamente  los  resultados  de  la  operación  del  Sistema  a  través  de: 
Comité  de  HSE;  Inducción  HSE;  tablero  de  avisos/por  correo  electrónico/en  la  intranet  y 
Tarjeta de Observaciones de HSE. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

.- Requerimiento 6. Desarrollar e implementar documento llamado(s) para determinar 

la competencia del personal de nuevo ingreso, reingreso, movilidad y el 

mantenimiento del personal ya ingresado, contratistas y subcontratistas. 

Elemento VII. Comunicación, Participación y Consulta 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe comunicar y difundir en materia de Seguridad 
Industrial, Operativa y protección al medio ambiente, considerando los diferentes 

niveles de la organización y a contratistas, los resultados de la operación de su 
Sistema. 

 



 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
1, la evidencia de comunicación de resultados en taller con el personal de Eni en la carpeta 
llamada  “Difusiones”  y  en  los  documentos  llamados  “Minuta  revisión  de  la  dirección”  e 
“Inducción HSE”. 
 
Acción: Comunicar a los externos, los resultados de la operación del Sistema a través de: 
reuniones  en  materia  de  HSE,  inducciones  a  la  HSE,  informes  de  HSE,  gestión  de  no 
conformidades para reclamaciones. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
1, la evidencia de comunicación de resultados en taller con contratistas y personal de Eni 
dentro de la carpeta llamada “Difusiones”. 
 

• Requerimiento 2. Comunicar al interior de la organización los apartados a) al i). 
 

Acción: Mantener actualizado al personal de Eni México con respecto a toda la información 
correspondiente a HSE mediante correos electrónicos, tableros de avisos, portal web, Comité 
de HSE, Inducciones y reuniones de HSE. 
 
Acción: Comunicar los informes en materia de HSE, la expedición/ cambios de los elementos 
del HSE IMS o de la Política de HSE, las minutas de las reuniones mensuales en materia de 
HSE, lecciones aprendidas de incidentes/accidentes, las evaluaciones de riesgos. 
 
Acción: Comunicar a la organización requisitos legales y otros, cumplimiento de objetivos y 
metas, resultados auditorías internas-externas, resultados evaluación del desempeño HSE, 
revisión de resultados y acciones. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
2, la evidencia de comunicación de temas de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en los 
documentos llamados “Comunicación HSE”, “Inducción HSE”, “Reuniones HSE”, “Mejorando 
los reportes HSE Junio 2023”, “Minuta de la revisión de la dirección” y en la carpeta llamada 
“Golden Rules”. Así como el documento llamado “Difusión actualización requisitos legales”, 
el cual incluye la difusión de la actualización de los requisitos legales. 
 

• Requerimiento  3.  El  Regulado  debe  fomentar  la  participación  y  consulta  de  los 
trabajadores  en  el  Sistema  de  Administración  en  todos  sus  niveles  y  funciones, 
incluyendo contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio. 
 

Acción: Divulgar  el  uso  de  la  tarjeta  de  observaciones  HSE  (la  cual  está  disponible 
físicamente y en la intranet), a través de reuniones con los trabajadores y contratistas). 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
3, el documento llamado “Mejorando los reportes HSE Junio 2023”, en el cual se presenta a 
los contratistas el mecanismo para uso de las tarjetas HSE. 
 
Acción: Comunicar al departamento HSE mediante el uso la Tarjeta de Observaciones de 
HSE,  las  sugerencias/observaciones  que  los  trabajadores  y  contratistas  identifiquen  para 
mejorar el Sistema de Administración. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
3, ejemplos de tarjetas HSE generadas durante el Proyecto en la carpeta “Tarjetas HSE . 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

.- Requerimiento 2. Comunicar al interior de la organización los apartados a) al ¡). 

+ Requerimiento 3. El Regulado debe fomentar la participación y consulta de los 

trabajadores en el Sistema de Administración en todos sus niveles y funciones, 
incluyendo contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio. 

 



 
 
Acción: Consolidar en Informes diarios; semanales y mensuales las 
sugerencias/observaciones HSE recibidas por parte de los trabajadores y contratistas para 
el seguimiento de la ejecución de las acciones. 
 
Evidencia:  Se  adjuntan  en  el  “Anexo  7  -  Comunicación,  participación  y  consulta”, 
requisito 3, el documento llamado “Mejorando los reportes HSE Junio 2023”, el cual incluye 
el seguimiento a las sugerencias / observaciones por parte de los trabajadores. 
 

• Requerimiento  4.  Promover  la  participación  y  consulta  del  personal  propio  y  de 
contratistas, en los apartados a) al f). 
 

Acción: Fomentar la participación de personal y contratistas en diversas actividades HSE, a 
través del uso de la tarjeta de observaciones HSE y/o reportes de acuerdo a los 
procedimientos correspondientes. 
 
Acción: Implementar la Tarjeta HSE, Política HSE Integrada, Sistema de Permiso de Trabajo 
para promover la participación de todo el personal en reportar y detener operaciones ante 
actos o condiciones inseguras. 
 
Acción: Reportar y detener operaciones ante actos o condiciones inseguras a través de la 
Tarjeta HSE, Política HSE, Sistema de Permiso de Trabajo. 
 
Acción: Identificar y evaluar los riesgos y Aspectos Ambientales mediante la Tarjeta HSE y 
Sistema de Permiso de Trabajo. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
4, ejemplos de tarjetas HSE generadas durante el Proyecto en la carpeta “Tarjetas HSE”. 
 
Acción: Investigar los incidentes y accidentes mediante el procedimiento “pro eni mex hse 
009-int io-rev 02 Notification, Investigacion y reporte de incidentes”. 
 
Evidencia: Durante el periodo reportado no se presentaron accidentes e incidentes en el Área 
Contractual 28. 
 
Acción:  Fomentar  la  participación  de  personal  propio  y  de  contratistas,  subcontratistas, 
proveedores y prestadores de servicios en la Comisión de seguridad e higiene. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
4, la carpeta llamada “Brigadas”, la cual incluye información de la brigada de respuesta a 
emergencias del contratista principal. 
 
Acción:  Seleccionar  y  usar  el  equipo  de  protección  personal  (EPP)  de  acuerdo  con  el 
procedimiento "pro eni mex hse 016 rev 02: Equipo de Protección Personal (EPP)". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
4, la evidencia de la selección y uso del EPP en las carpetas llamadas “Evidencia fotográfica 
EPP-uso”  y  “Evidencia  fotográfica  EPP-  almacenamiento”  y  en  el  documento  llamado 
“Inventario EPP”. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 4. Promover la participación y consulta del personal propio y de 
contratistas, en los apartados a) al f). 

 



 
• Requerimiento 5. El Regulado debe dar atención, respuesta y seguimiento a 

inquietudes, necesidades de información, quejas y sugerencias, tanto internas como 
externas, relacionadas con el Sistema de Administración a su cargo. 

 
Acción:  Dar  atención,  respuesta  y  seguimiento  a  inquietudes,  necesidad  de  información, 
quejas y sugerencias internas y externas relacionadas con el Sistema de Administración con 
pro eni mex hse 011-int cac-rev 03-Gestion de No Conformidades y acciones correctivas. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
5, ejemplos de tarjetas de observación, en la carpeta llamada “Tarjetas HSE”. 
 
Acción: Implementar la comunicación externa conforme lo establecido en el procedimiento 
"pro eni mex hse 006 - int pl - rev 02: Capacitación y Comunicación en materia de HSE". 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  7  -  Comunicación,  participación  y  consulta”, 
requisito  5,  la  carpeta  llamada  “Difusiones”,  en  la  cual  se  presenta  la  evidencia  de 
comunicación de los requisitos de HSE generales al personal de contratistas. 
 
Acción: Implementar la comunicación interna conforme lo establecido en el procedimiento 
"pro eni mex hse 006 - int pl - rev 02: Capacitación y Comunicación en materia de HSE". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 7 - Comunicación, participación y consulta”, requisito 
5,  la  evidencia  de  comunicación  interna  de  un  documento  en  el  documento  llamado 
“Comunicación HSE”. 
 
Acción: Realizar los informes HSE (lesiones al personal, pérdidas o daños a materiales o 
equipos, incidentes o accidentes). 
 
Evidencia: Se adjunta en “Anexo 7 - Comunicación, Participación y Consulta”, requisito 
5, el documento llamado “Revisión de la dirección”, el cual incluye en la sección “Desempeño 
HSE” los informes HSE, de la misma forma, se adjunta la carpeta llamada “Reportes Diarios”, 
la cual incluye ejemplos de los informes HSE. 
 
Elemento VIII. Control de documentos y registros 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  gestionar  los  documentos  del  Sistema  de 
Administración, controlarlos y protegerlos adecuadamente, desde la emisión hasta la 
distribución,  incluyendo  el  acceso,  control  de  cambios  y  prevención  del  uso  no 
intencionado. 
 

Acción: Definir el propietario del documento de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex 
hse 012 r03: Gestión y Control de la Documentación de HSE IMS.  
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 8 - Control de documentos y registros”, requisito 1, 
el procedimiento “pro eni mex hse 006 r04 - Competencia, Capacitación y Sensibilización en 
HSE”, el cual incluye como ejemplo los datos de propietario y revisor del documento en la 
portada del documento. 
 
Acción:  Presentar  el  documento  "pro  eni  mex  hse  012  r03:    Gestión  y  Control  de  la 
Documentación de HSE IMS " el cual contiene el mecanismo a través el regulado identifica, 
accede y controla los documentos y registros del sistema de administración. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 5. El Regulado debe dar atención, respuesta y seguimiento a 

inquietudes, necesidades de información, quejas y sugerencias, tanto internas como 
externas, relacionadas con el Sistema de Administración a su cargo. 

Elemento VIII. Control de documentos y registros 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe gestionar los documentos del Sistema de 
Administración, controlarlos y protegerlos adecuadamente, desde la emisión hasta la 

distribución, incluyendo el acceso, control de cambios y prevención del uso no 

intencionado. 

 



 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 8 - Control de documentos y registros”, requisito 1”, 
el documento llamado “pro eni mex hse 012 r03 - Gestión y Control”. 
 
Acción:  Aprobar,  presentar,  distribuir  y  almacenar  los  documentos  de  acuerdo  con  el 
procedimiento "pro eni mex hse 012 r03: Gestión y Control de la Documentación de HSE 
IMS". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 8 - Control de documentos y registros”, requisito 1, 
evidencia de difusión y almacenamiento de los documentos del Sistema en la imagen llamada 
“Listado de Procedimientos en Intranet”, donde se muestra el almacenamiento de 
documentos del Sistema y el correo llamado “Difusión procedimiento”, donde se muestra la 
presentación y distribución de documentos actualizados del sistema. 
 

• Requerimiento 2. El Regulado deberá mantener en México los registros completos y 
otros documentos relacionados a la operación de su Sistema de Administración. 
 

Acción:  Mantener  en  México  los  registros  completos  y  otros  documentos  del  Sistema  de 
Administración de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 012 r03: Gestión y Control 
de la Documentación de HSE IMS". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 8 - Control de documentos y registros”, requisito 2, 
la evidencia de que los documentos se encuentran en el servidor en México con el documento 
ejemplo llamado “Listado de Procedimientos en Intranet”.  
 

• Requerimiento 3. El Regulado deberá elaborar y actualizar un listado de 
procedimientos para actividades de alto riesgo y el listado de procedimientos a ser 
desarrollados para la ejecución de las actividades propias del Proyecto. 
 

Acción: Elaborar y actualizar el listado de procedimientos para actividades de alto riesgo, y 
el  listado  de  procedimientos  a  desarrollar  para  ejecutar  las  actividades  en  el  documento 
llamado "Listado de procedimientos e instrucciones operativas". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 8 - Control de documento y registros”, requisito 3, el 
documento llamado “rec pro eni mex hse 012 anxA r03 - HSE IMS Documentos 2023”, el cual 
muestra los documentos que pertenecen al Sistema de Administración de Eni. 
 
Elemento IX. Mejores prácticas y estándares  
 

• Requerimiento 1. El Regulado debe diseñar, construir, operar, mantener e 
inspeccionar  sus  instalaciones,  procesos,  Sistemas  de  seguridad  y  todo  aquello 
relativo a su Proyecto, utilizando normas, códigos, estándares u otras regulaciones 
reconocidas. 

 
Acción:  Diseñar,  construir,  operar,  mantener  e  inspeccionar  las  instalaciones,  procesos, 
Sistemas de seguridad y todo lo relativo al Proyecto, utilizando normas, códigos, estándares 
y regulaciones reconocidas y aceptadas a nivel internacional. 
 
Acción: Mantener actualizado Listado de la normatividad, regulaciones, códigos, estándares 
o prácticas de ingeniería aceptadas, nacionales o internacionales, utilizadas y aplicables para 
el diseño, construcción, operación, mantenimiento e inspección de las instalaciones. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 2. El Regulado deberá mantener en México los registros completos y 
otros documentos relacionados a la operación de su Sistema de Administración. 

+ Requerimiento 3. El Regulado deberá elaborar y actualizar un listado de 
procedimientos para actividades de alto riesgo y el listado de procedimientos a ser 

desarrollados para la ejecución de las actividades propias del Proyecto. 

Elemento IX. Mejores prácticas y estándares 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe diseñar, construir, operar, mantener e 
inspeccionar sus instalaciones, procesos, Sistemas de seguridad y todo aquello 

relativo a su Proyecto, utilizando normas, códigos, estándares u otras regulaciones 

reconocidas.  



 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 9 - Mejores prácticas y estándares”, requisito 1”, el 
listado actualizado de mejores prácticas y estándares “Normatividad regulaciones códigos 
estándares - Rev02 - uamg”. 
 

• Requerimiento 2. El Regulado debe asegurarse que el equipo y sus instrumentos, las 
refacciones y partes de repuesto que utilizará durante el  Proyecto son diseñados, 
fabricados, mantenidos, probados e inspeccionados, cuando se requiere. 

 
Acción: Asegurar que el equipo, instrumentos, refacciones y partes de repuesto usados son 
fabricados,  mantenidos,  probados  e  inspeccionados  con  base  a  códigos,  estándares, 
regulaciones reconocidas y aceptadas a nivel internacional mediante pro pr 01 eni Mexico r0. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 9 - Mejores prácticas y estándares”, requisito 2, el 
procedimiento  “opi  sg  hse  027  ups  SSMA”,  en  el  cual  se  incluyen  los  requisitos  para  la 
adquisición de bienes y servicios en cuanto a mejores prácticas y estándares; se adjuntan 
también ejemplos de inspecciones de equipos con base en mejores prácticas y estándares 
en la carpeta llamada “Mantenimiento”.  
 

• Requerimiento 3. El Regulado debe integrar, conservar y mantener actualizado un 
paquete  de  información  de  la  tecnología  y  la  seguridad  relativa  al  Proyecto  que 
desarrolla, incluyendo los apartados a), b) y c). 
 

Acción:  El  paquete  de  información  de  la  tecnología  y  seguridad  del  Proyecto  se  integra, 
conserva y mantiene actualizado en la Intranet durante toda la vida del Proyecto. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 9 - Mejores prácticas y estándares”, requisito 3”, el 
ejemplo  del  resguardo  de  información  de  tecnología  del  Proyecto  en  los  documentos 
llamados “Almacenamiento ingeniería 1” y “Almacenamiento ingeniería 2”. 
 
Acción: Incluir en el paquete de información de la tecnología y la seguridad del Proyecto, los 
materiales peligrosos en todas sus etapas, filosofía de operación e información de equipo 
mediante el pro eni mex hse 014-amb io-Plan de manejo y el pro eni mex hse 003. 
 
Evidencia: Se adjuntan en el “Anexo 9 - Mejores prácticas y estándares”, requisito 3”, en 
la carpeta llamada “Resguardo HDS”, las hojas de seguridad de las principales sustancias 
utilizadas en todas las etapas del Proyecto. 
 
Acción: Preparar un Plan específico de gestión de residuos peligrosos para el proyecto. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 9 - Mejores prácticas y estándares”, requisito 3”, el 
documento llamado “Plan de Manejo de RP AC28”. 
 
Acción: Preparar el Plan de residuos de manejo especial para el proyecto. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 9 - Mejores prácticas y estándares”, requisito 3”, el 
documento llamado “Plan de Manejo de RME AC28”. 
 
Acción: Gestionar los residuos peligrosos, de manejo especial y sustancias peligrosas de 
acuerdo a la legislación aplicable. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

.- Requerimiento 2. El Regulado debe asegurarse que el equipo y sus instrumentos, las 

refacciones y partes de repuesto que utilizará durante el Proyecto son diseñados, 
fabricados, mantenidos, probados e inspeccionados, cuando se requiere. 

+ Requerimiento 3. El Regulado debe integrar, conservar y mantener actualizado un 
paquete de información de la tecnología y la seguridad relativa al Proyecto que 

desarrolla, incluyendo los apartados a), b) y C). 

 



 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 9 - Mejores prácticas y estándares”, requisito 3”, el 
documento  llamado  “Manejo  de residuos  AC28”,  el  cual  incluye  evidencia  del  manejo  de 
residuos en el periodo de reporte. 
 
Elemento X. Control de actividades y procesos 
 

• Requerimiento 1. El Regulado debe ejecutar las actividades de Seguridad Industrial, 
Operativa  y  de  protección  al  medio  ambiente  en  la  construcción,  situaciones  de 
arranque inicial, operaciones normales, temporales, paros Programados y no 
Programado. 

 
Acción: Implementar los documentos escritos y prácticas seguras de trabajo en las 
actividades de construcción, situaciones de arranque inicial, operaciones normales, 
temporales, paros Programados, arranques, mantenimiento, inspecciones y pruebas. 
 
Evidencia: Se adjuntan en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 1, 
documentos referentes a ejemplos de los análisis de trabajo seguro y permisos de trabajo 
utilizados durante el periodo, en la carpeta llamada “Permisos de trabajo”, así como ejemplos 
de  inspecciones  y  mantenimientos  realizados  de  manera  segura  en  la  carpeta  llamada 
“Mantenimiento”. 
 
Acción: Implementar el procedimiento "pro eni mex hse 016 rev 02: Equipo de Protección 
Personal (EPP)". 
 
Acción: Seleccionar el EPP con base a la evaluación de riesgos de los sitios de trabajo y en 
cumplimiento a las normas establecidas. 
 
Acción: Proporcionar el EPP a los trabajadores / Capacitación del uso de EPP. 
 
Acción: Asegurar el uso de EPP por parte de los trabajadores. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 1, 
evidencia  sobre  el  uso  de  EPP  en  el  periodo  en  la  carpeta  llamada  “Uso  EPP”  y  en  el 
documento “Inventario EPP”, en los cuales se evidencia el adecuado uso y selección del 
equipo de protección personal. 
 
Acción: Implementar el procedimiento "pro eni mex hse 017 r03: Sistema de Permisos de 
Trabajo". 
 
Acción: Implementar el Sistema de Permiso de Trabajo (PTW) de acuerdo a lo establecido 
en el contrato. 
 
Acción: Implementar el procedimiento "pro eni mex hse 018 ‐r02: Trabajos en Altura". 
 
Acción: Implementar el procedimiento "pro eni mex hse 019 - sec io- rev 02: Izamiento de 
cargas". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 1, 
documentos  referentes  a  ejemplos  de  permisos  de  trabajo  utilizados  durante  el  periodo 
reportado, incluyendo izaje y trabajos en altura en la carpeta llamada “Permisos de trabajo”. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Elemento X. Control de actividades y procesos 

.- Requerimiento 1. El Regulado debe ejecutar las actividades de Seguridad Industrial, 
Operativa y de protección al medio ambiente en la construcción, situaciones de 

arranque inicial, operaciones normales, temporales, paros Programados y no 

Programado. 

 



 
• Requerimiento 2. Los contratistas que participen o ejecuten actividades de alto riesgo, 

deben conocer y ejecutar los procedimientos del Regulado u homologar los suyos con 
los del mismo para practicarlos de igual manera. 

 
Acción: Asegurar de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 017 r03: Sistema de 
Permisos de Trabajo" que los contratistas que ejecuten actividades de alto riesgo conozcan 
y ejecuten los procedimientos de Eni México. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 2, 
ejemplos  de  permisos  de  trabajo  utilizados  durante  el  Proyecto  en  la  carpeta  llamada 
“Permisos de trabajo”. 
 

• Requerimiento 3. El Regulado debe contar con un mecanismo para la planeación y 
autorización de trabajos de alto riesgo, con análisis y verificación de condiciones de 
Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio ambiente. 

 
Acción: Implementar  procedimiento  pro  eni  mex  hse  017  r03:  Sistema  de  Permisos  de 
Trabajo. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 3, 
ejemplos de permisos de trabajo utilizados en el Proyecto, en la carpeta llamada “Permisos 
de trabajo”. 
 

• Requerimiento  4.  El  Regulado  debe  contar  con  un  mecanismo  para  ejecutar  los 
análisis de seguridad de los trabajos. El análisis debe ejecutarse tanto por el personal 
interno como por los contratistas que participan en la planeación,  Programación y 
ejecución. 
 

Acción: Implementar  procedimiento  "pro  eni  mex  hse  017  r03:  Sistema  de  Permisos  de 
Trabajo"  y  los  Formatos  Permiso  de  trabajo  (Apéndice  A)  para  ejecutar  los  análisis  de 
seguridad en los trabajos. 
 
Acción: Alinear los procedimientos de los contratistas al procedimiento pro eni mex hse 017 
r03: Sistema de Permisos de Trabajo y ellos Formatos Permiso de trabajo (Apéndice A). 
 
Acción: Realizar los análisis de trabajo tanto por el personal interno como por los contratistas, 
subcontratistas,  prestadores  de  servicio  y  proveedores  que  participan  en  la  planeación, 
programación y ejecución de los trabajos, utilizando el procedimiento. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 4, 
ejemplos de permisos de trabajo utilizados en el Proyecto, en la carpeta llamada “Permisos 
de trabajo”, los cuales se encuentran alineados al procedimiento Eni “pro eni mex hse 017-
sec  io-rev  01  Sistema  de  Permiso  de  trabajo”,  de  la  misma  forma  se  adjunta  la  carpeta 
llamada “Análisis de seguridad en el trabajo”, la cual incluye los análisis de seguridad en el 
trabajo de contratistas. 
 

• Requerimiento 5. El Regulado debe administrar, documentar y comunicar cambios 
temporales  o  definitivos,  exceptuando  reemplazos  equivalentes,  en  las  sustancias 
peligrosas, variables del proceso, tecnología. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

.- Requerimiento 2. Los contratistas que participen o ejecuten actividades de alto riesgo, 

deben conocer y ejecutar los procedimientos del Regulado u homologar los suyos con 
los del mismo para practicarlos de igual manera. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

+ Requerimiento 3. El Regulado debe contar con un mecanismo para la planeación y 

autorización de trabajos de alto riesgo, con análisis y verificación de condiciones de 
Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio ambiente. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

. Requerimiento 4. El Regulado debe contar con un mecanismo para ejecutar los 

análisis de seguridad de los trabajos. El análisis debe ejecutarse tanto por el personal 

interno como por los contratistas que participan en la planeación, Programación y 
ejecución. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  
- Requerimiento 5. El Regulado debe administrar, documentar y comunicar cambios 

temporales o definitivos, exceptuando reemplazos equivalentes, en las sustancias 

peligrosas, variables del proceso, tecnología.



 
Acción: Administrar, documentar y comunicar cambios temporales o definitivos de acuerdo 
con el procedimiento de manejo de cambio de Eni. 
 
Evidencia: Durante el periodo reportado no se presentaron cambios temporales o definitivos 
en el AC28, referente a las sustancias peligrosas, variables del proceso y tecnología. 
 

• Requerimiento 6. Ejecutar la verificación de Seguridad Industrial, Operativa y 
protección  al  medio  ambiente,  previo  al  arranque  de  instalaciones  nuevas,  o  de 
instalaciones con reparaciones o modificaciones mayores. 
 

Acción: Ejecutar  la  directriz  Eni_Estrategia  de  pre-arranque  &  puesta  en  marcha  para  la 
verificación de seguridad industrial, operativa y de protección al medio ambiente, previo al 
arranque de instalaciones nuevas, con reparaciones o modificaciones mayores. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 6, 
el  documento  llamado  “Inspección  y  Aceptación  de  Rig”,  el  cual  incluye  el  reporte  de 
inspección previo al arranque de operaciones.  
 

• Requerimiento  7. Establecer en  función de los  riesgos de las  actividades de 
construcción, operación, mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se 
requiere revisar los documentos para garantizar su actualización y correspondencia. 

 
Acción: Realizar la revisión de los documentos operativos para la ejecución de las actividades 
como resultado de los análisis de riesgo y al menos cada 3 años. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 7, 
el  documento  llamado  “Actualización  documento”,  el  cual  se  comunica  de  la  revisión  y 
actualización  del  documento  de  permiso  de  trabajo  como  parte  de  la  actualización  de 
documentos del sistema de Eni. 
 

• Requerimiento  8.  El  Regulado  debe  motivar  y  promover  que  su  personal  y  el  de 
contratistas, reporten actos y condiciones inseguras y detengan trabajos u 
operaciones, cuando sean testigos o involucrados en riesgos inminentes de 
accidentes o incidentes. 
 

Acción: Fomentar la participación del personal y contratistas en diversas actividades HSE, a 
través del uso de la tarjeta de observaciones HSE y/o reportes de acuerdo a los 
procedimientos correspondientes. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 8, 
la  carpeta  llamada  “Capacitación  reportes  HSE”,  en  la  cual  se  incluye  la  presentación  y 
fotografías de la difusión de la tarjeta de observaciones a personal y contratistas. 
 
Acción: Implementar la Tarjeta HSE, Política HSE Integrada, para promover y propiciar la 
participación de todo el personal en reportar y detener operaciones ante actos o condiciones 
inseguras cuando sean testigos o estén involucrados 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 8, 
ejemplos de tarjetas HSE generadas durante el Proyecto en la carpeta “Tarjetas HSE”. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Requerimiento 6. Ejecutar la verificación de Seguridad Industrial, Operativa y 
protección al medio ambiente, previo al arranque de instalaciones nuevas, o de 

instalaciones con reparaciones o modificaciones mayores. 

Requerimiento 7. Establecer en función de los riesgos de las actividades de 
construcción, operación, mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se 

requiere revisar los documentos para garantizar su actualización y correspondencia. 

Requerimiento 8. El Regulado debe motivar y promover que su personal y el de 

contratistas, reporten actos y condiciones inseguras y detengan trabajos u 
operaciones, cuando sean testigos o involucrados en riesgos inminentes de 

accidentes o incidentes. 

 



 
• Requerimiento 9. El Regulado debe registrar, atender y cerrar recomendaciones por 

actos  y  condiciones  inseguras  que  se  reporten,  trabajos  u  operaciones  que  se 
detengan por riesgos de incidentes o accidentes. 
 

Acción: Registrar, atender y cerrar recomendaciones por actos y condiciones inseguras que 
se reporten mediante la tarjeta HSE de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 009 
r06 - Notificación…", registrando el cierre en la plataforma INDACO. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades y procesos”, requisito 9, 
el compilado de las tarjetas HSE generadas durante el Proyecto en el documento llamado 
“BBS AC 28”. 
 
Adicionalmente se detalla que el cierre del seguimiento de reporte de condiciones inseguras 
en la plataforma DPS-5, el supervisor observa que se ha corregido el acto inseguro y sube 
al Sistema el cierre del mismo. Además, cabe destacar que Eni realiza reuniones periódicas 
con el equipo relevante, dentro de las cuales se menciona el seguimiento y cierre de actos y 
condiciones inseguras, como evidencia se adjunta en el “Anexo 10 - Control de actividades 
y procesos”, requisito 9, la carpeta “Reportes Diarios”. 
 
Elemento XI. Integridad mecánica y aseguramiento de la calidad 
 

• Requerimiento 1. El Regulado debe mantener la integridad mecánica de los activos y 
el  aseguramiento  de  la  calidad  de  equipos  de  proceso,  instalados  o  nuevos,  sus 
refacciones y partes de repuesto, en cualquiera de las Etapas del Proyecto. 
 

Acción: Mantener  la  integridad mecánica  de  los activos  y  el  aseguramiento  de  la  calidad 
mediante los documentos operativos aplicables 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  11  -  Integridad  mecánica  y  aseguramiento  de  la 
calidad”, requisito 1, ejemplos del mantenimiento realizado a algunos equipos en la carpeta 
llamada  “Mantenimiento”,  así  como  el  programa  de  mantenimiento  del  contratista  en  el 
documento llamado “Programa de Mantenimiento”. 
 
Acción:  Establecer  el  Programa  de  mantenimiento  de  equipos  críticos  para  asegurar  el 
funcionamiento adecuado los equipos críticos. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  11  -  Integridad  mecánica  y  aseguramiento  de  la 
calidad”, requisito 1, el programa de mantenimiento en el documento llamada “Programa 
de Mantenimiento”. 
 

• Requerimiento  2.  El  Regulado  debe  establecer  un  Programa  de  auditorías  de  la 
integridad mecánica. 
 

Acción: Desarrollar e implementar un programa de auditorías de integridad mecánica. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  11  -  Integridad  mecánica  y  aseguramiento  de  la 
calidad”, requisito 2, el documento “Inspección y Aceptación de Rig”, como evidencia de la 
Auditoría  de  Integridad  mecánica  que  fue  realizada  previo  al  inicio  de  las  operaciones, 
durante la presentación de la plataforma DPS-5. Adicionalmente se incluye un ejemplo de 
inspecciones  de  integridad  mecánica  realizadas  a  los  equipos  en  la  carpeta  llamada 
“Inspecciones”. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

- Requerimiento 9. El Regulado debe registrar, atender y cerrar recomendaciones por 

actos y condiciones inseguras que se reporten, trabajos u operaciones que se 
detengan por riesgos de incidentes o accidentes. 

Elemento XI. Integridad mecánica y aseguramiento de la calidad 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe mantener la integridad mecánica de los activos y 

el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso, instalados o nuevos, sus 
refacciones y partes de repuesto, en cualquiera de las Etapas del Proyecto. 

+ Requerimiento 2. El Regulado debe establecer un Programa de auditorías de la 
integridad mecánica.  



 
 

• Requerimiento 3. El Regulado debe establecer mecanismos para asegurar que los 
equipos y refacciones fueron diseñados, construidos, transportados, almacenados e 
instalados, de acuerdo al servicio para el cual serán usados. 

 
Acción: Establecer  e  implementar  un  Programa  de  mantenimiento  para  asegurar  que  los 
equipos y refacciones fueron diseñados construidos, transportados, almacenados e 
instalados, de acuerdo al servicio para el cual serán usados. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  11  -  Integridad  mecánica  y  aseguramiento  de  la 
calidad”, requisito 3, el programa de mantenimiento en el documento llamada “Programa 
de Mantenimiento”. 
 

• Requerimiento 4. El Regulado debe ejecutar el mantenimiento, las inspecciones y 
pruebas, apegado a recomendaciones de fabricantes y consistentes con las mejores 
prácticas. 
 

Acción:  Ejecutar  los  procedimientos  necesarios  para  el  mantenimiento,  inspecciones  y 
pruebas, apegado a recomendaciones de fabricantes y consistentes con mejores prácticas 
de ingeniería. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  11  -  Integridad  mecánica  y  aseguramiento  de  la 
calidad”, requisito 4, ejemplos del mantenimiento realizado a algunos equipos en la carpeta 
llamada “Mantenimiento”. 
 
Elemento XII. Seguridad de contratistas 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  es  responsable  por  el  desempeño  en  Seguridad 
Industrial, Operativa y protección del medio ambiente de sus contratistas en todas las 
Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 
 

Acción: Asumir la responsabilidad por las actividades y la administración de riesgos que se 
derivan de los contratistas, prestadores de servicios y proveedores a través del contrato de 
servicios. Declaración de Acuerdo de voluntades pre y post award para la administración. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  1”,  los 
documentos llamados “Documento puente Eni-Valaris DPS-5” y “opi_sg_027_ups Requisitos 
SSMA”, los cuales incluyen las responsabilidades HSE de Eni y el contratista principal. 
 

• Requerimiento  2.  El  Regulado  debe,  durante  la  ejecución  del  Proyecto  en  sus 
diferentes etapas, establecer en los contratos o en cualquier acuerdo de voluntad que 
celebre con contratistas, que éstos deben apegarse al Sistema de Administración de 
Eni. 
 

Acción: Ejecutar el procedimiento de selección de contratistas y establecer en los contratos 
o en cualquier acuerdo de voluntad que deben contar con un Sistema de Administración en 
materia de HSE. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  2,  el 
documento llamado “Licitación Contratistas”, mediante el cual se ejecuta el procedimiento de 
selección de contratistas; y el documento llamado “opi_sg_027_ups Requisitos SSMA”, el 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 3. El Regulado debe establecer mecanismos para asegurar que los 
equipos y refacciones fueron diseñados, construidos, transportados, almacenados e 

instalados, de acuerdo al servicio para el cual serán usados. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

.- Requerimiento 4. El Regulado debe ejecutar el mantenimiento, las inspecciones y 
pruebas, apegado a recomendaciones de fabricantes y consistentes con las mejores 

prácticas. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

Elemento XII. Seguridad de contratistas 

+ Requerimiento 1. El Regulado es responsable por el desempeño en Seguridad 

Industrial, Operativa y protección del medio ambiente de sus contratistas en todas las 

Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 2. El Regulado debe, durante la ejecución del Proyecto en sus 
diferentes etapas, establecer en los contratos o en cualquier acuerdo de voluntad que 

celebre con contratistas, que éstos deben apegarse al Sistema de Administración de 

Eni. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.  



 
cual establece en su sección 6 “Plan de HSE”, que el contratista principal deberá contar con 
un Sistema de Administración en materia de HSE. 
 
Acción: Emitir documento puente que demuestre que los sistemas de administración de los 
contratistas, prestadores de servicios y proveedores, son compatibles con los requisitos de 
la Agencia y con el sistema de administración de Eni México. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  2,  el 
documento puente actualizado entre Eni y el contratista Valaris en el documento llamado 
“Documento puente Eni-Valaris”, el cual muestra la compatibilidad del sistema de 
administración de Valaris con los requisitos de la Agencia y con el sistema de administración 
de Eni México. 
 

• Requerimiento 3. El Regulado debe seleccionar a sus contratistas, subcontratistas 
proveedores  y  prestadores  de  servicio  considerando  su  desempeño  en Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección del medio ambiente. 
 

Acción: Disponer de un proceso de selección de contratistas, subcontratistas, prestadores de 
servicios y proveedores en función en su desempeño en seguridad industrial y operativa, y 
protección al medio ambiente. 
 
Acción:  Asegurar  que  la  selección  de  contratistas  y  otros,  consideré  y  evalué:  histórico 
incidentes-accidentes, indicadores desempeño HSE, competencia del personal, experiencia 
y capacidad técnica, infraestructura y criterios acepta. 
 
Acción: Implementar el documento "pro eni mex hse 005 r02: Manejo HSE de Contratistas”. 
 
Acción: Calificar, licitar y seleccionar a los contratistas. 
 
Acción: Realizar la Adjudicación del contrato. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  3,  el 
documento  llamado  “Licitación  Contratistas”,  el  cual  muestra  la  evaluación  realizada  al 
contratista Valaris; y el documento llamado “Portada Contrato DPS 5”, el cual es un extracto 
del contrato entre Eni y el contratista Valaris, como evidencia de adjudicación del contrato.  
 
Acción:  Realizar  una  reunión  inicial  y  revisar  el  cumplimiento  del  contrato  /  Verificación, 
auditoría e inspección. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  –  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  3,  el 
documento llamado “Eni Valaris DPS-5 Reunión diaria exploración rig”, como evidencia de la 
reunión inicial llevada a cabo en mayo del 2023 entre Eni y el contratista principal para la 
revisión y cumplimiento del contrato. Adicionalmente, se incluye el documento “Día de la 
seguridad - Abril 2023”, el cual incluye evidencia de la inspección y verificación al contratista. 
 
Acción: Realizar los informes HSE (lesiones al personal, pérdidas o daños a materiales o 
equipos, incidentes o accidentes). 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  –  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  3,  el 
documento llamado “Reporte mensual”, el cual incluye los indicadores de desempeño de 
seguridad y entrenamientos del contratista; y la carpeta llamada “Reportes Diarios”, la cual 
incluye evidencias de los informes HSE realizados durante el Proyecto. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

.- Requerimiento 3. El Regulado debe seleccionar a sus contratistas, subcontratistas 

proveedores y prestadores de servicio considerando su desempeño en Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección del medio ambiente. 

 



 
 
Acción: Implementar documento corporativo pro pr 01 eni Mexico r02 Marco y Procedimientos 
de Operación para las Actividades de Adquisición. 
 
Acción: Implementar el documento corporativo Doc. N 1.3.1.30. Requisitos Contractuales de 
HSE para actividades en el exterior. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  –  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  3,  el 
documento llamado “Licitación Contratistas”, el cual muestra la evaluación realizada para la 
licitación de contratistas, de la misma forma se adjunta, como evidencia de adjudicación del 
contrato, el documento llamado “Portada Contrato DPS 5”, el cual es un extracto del contrato 
entre Eni y el contratista Valaris; como evidencias de la implementación de los documentos 
corporativos de Eni mencionados. 
 

• Requerimiento 4. Debe incluir en el contrato o cualquier otro acuerdo de voluntades 
que celebren, las funciones y responsabilidades del personal de la empresa 
contratista para la administración de la Seguridad Industrial, Operativa y protección 
del ambiente. 
 

Acción: Incluir en los contratos o el Plan HSE con los contratistas, prestadores de servicios y 
proveedores, las funciones y responsabilidades, el desempeño y control de los riesgos al 
proceso, personal, comunidades y medio ambiente. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  4,  el 
documento llamado “Documento puente Eni-Valaris DPS-5”, el cual incluye las 
responsabilidades de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente del contratista Valaris, derivado 
de la selección por desempeño en seguridad industrial operativa y protección al ambiente. 
 

• Requerimiento 5. Debe autorizar el Programa de Seguridad Industrial, Operativa y de 
protección  al  medio  ambiente  del  contratista,  de  acuerdo  a  la  naturaleza  de  las 
actividades propias del contrato y asegurar su ejecución. 
 

Acción:  Realizar  taller  de  trabajo  con  el  contratista  principal  para  la  revisión  de  los 
documentos requeridos en el contrato incluyendo Plan y programa HSE, documento puente 
y Plan de Respuesta a Emergencias. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  5,  los 
documentos llamados “Eni DPS-5 Reunión diaria campaña de exploración” y “Eni Valaris 
DPS-5 Reunión diaria exploración rig”, como evidencia del taller de trabajo realizado con 
contratista principal para la revisión de los documentos requeridos para el contrato. 
 

• Requerimiento 6. El personal del contratista debe mantener la competencia 
necesaria,  de  acuerdo  con  las  actividades  que,  desarrolladas,  con  los  riesgos 
existentes en su entorno y con los mecanismos de respuesta a emergencia. 
 

Acción: Asegurar la competencia del personal del contratista mediante el procedimiento pro 
eni  mex  hse  006  r06:  Capacitación  y  Comunicación  en  materia  de  HSE  acorde  a  las 
actividades que desarrollan. 
 
Acción:  Implementar  los  Programas  de  Capacitación  para  asegurar  la  competencia  del 
personal de contratistas y subcontratistas, de los proveedores y prestadores de servicios. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

. Requerimiento 4. Debe incluir en el contrato o cualquier otro acuerdo de voluntades 
que celebren, las funciones y responsabilidades del personal de la empresa 

contratista para la administración de la Seguridad Industrial, Operativa y protección 
del ambiente. 

+ Requerimiento 5. Debe autorizar el Programa de Seguridad Industrial, Operativa y de 
protección al medio ambiente del contratista, de acuerdo a la naturaleza de las 

actividades propias del contrato y asegurar su ejecución. 

. Requerimiento 6. El personal del contratista debe mantener la competencia 

necesaria, de acuerdo con las actividades que, desarrolladas, con los riesgos 
existentes en su entorno y con los mecanismos de respuesta a emergencia.  



 
 
Evidencia:  Se  adjuntan  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  6,  la 
carpeta llamada “Capacitación”, la cual incluye los certificados del entrenamiento al personal 
de  Valaris,  la  carpeta  llamada  “Inducciones”,  la  cual  incluye  capacitación  y  las  listas  de 
asistencia del entrenamiento que brinda Valaris a su personal, el documento llamado “DPS5 
Matriz de capacitación”, que incluye el programa de capacitación de Valaris y finalmente, se 
adjunta  el  documento  llamado  “Justificación  de  Entrenamientos  Contrato  DPS-5”,  el  cual 
incluye parte del contrato entre Eni y Valaris que incluye la justificación de los 
entrenamientos. 
 

• Requerimiento  7.  El  personal  del  contratista  debe  participar  en  la  planeación  y 
Programación de actividades de construcción, operación, mantenimiento, inspección, 
reparación u otras, asociadas con riesgos críticos y aspectos ambientales 
significativos. 

 
Acción: Planificar y Programar las actividades de construcción, operación, mantenimiento, 
inspección  reparación  u  otras,  asociadas  con  riesgos  críticos  y  aspectos  ambientales 
significativos incluyendo a contratistas, prestadores de servicios y proveedores. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  7,  los 
documentos llamados “Eni DPS-5 Reunión diaria campaña de exploración” y “Eni Valaris 
DPS-5 Reunión diaria exploración rig”, como evidencia de las reuniones realizadas con los 
contratistas mediante  las  cuales  se  planifican  las  actividades  de  construcción,  operación, 
mantenimiento,  inspección  reparación  u  otras,  asociadas  con  riesgos  críticos  y  aspectos 
ambientales significativos. 
 

• Requerimiento  8.  Durante  la  ejecución  de  las  actividades  propias  del  contrato  o 
cualquier acuerdo de voluntad celebrado con el Regulado, el personal del contratista 
debe  cumplir  con  los  procedimientos  y  condiciones  de  Seguridad  y  las  prácticas 
seguras. 
 

Acción: Cumplir con las condicionantes del contrato en materia HSE. 
 
Acción: Evaluar que los contratistas, prestadores de servicios y proveedores cumplan con los 
procedimientos  y  condiciones  de  seguridad  industrial,  operativa  y  protección  al  medio 
ambiente, y con las prácticas seguras de acuerdo con "pro eni mex hse 005 r02". 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  8,  el 
documento llamado “Día de la seguridad - Abril 2023”, el cual incluye los resultados de las 
visitas de evaluación de Eni realizadas a sus contratistas. 
 

• Requerimiento  9.  Los  trabajos  que  ejecuten  los  contratistas  deben  contar  con  los 
permisos  de  trabajo  y  los  controles  las  autorizaciones  correspondientes,  según  la 
naturaleza de las actividades propias del Proyecto. 
 

Acción: Asegurar la implementación de permisos de trabajo y los controles de las 
autorizaciones para los trabajos que ejecuten los contratistas según las actividades propias 
del proyecto. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 12 - Seguridad de contratistas”, requisito 9, ejemplos 
de permisos de trabajo en la carpeta llamada “Permisos de trabajo”. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Requerimiento 7. El personal del contratista debe participar en la planeación y 

Programación de actividades de construcción, operación, mantenimiento, inspección, 
reparación u otras, asociadas con riesgos críticos y aspectos ambientales 

significativos. 

Requerimiento 8. Durante la ejecución de las actividades propias del contrato o 
cualquier acuerdo de voluntad celebrado con el Regulado, el personal del contratista 

debe cumplir con los procedimientos y condiciones de Seguridad y las prácticas 
seguras. 

. Requerimiento 9. Los trabajos que ejecuten los contratistas deben contar con los 

permisos de trabajo y los controles las autorizaciones correspondientes, según la 
naturaleza de las actividades propias del Proyecto.  



 
 

• Requerimiento 10. Durante la ejecución de los trabajos propios de la obra o el servicio 
realizado por los contratistas, se deben utilizar mecanismos para identificar, corregir 
y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el desempeño. 
 

Acción:  Utilizar  la  tarjeta  HSE  para  identificar,  corregir  actos  y  condiciones  inseguras, 
seguimiento y cierre de recomendaciones durante el trabajo de contratistas, prestadores de 
servicios y proveedores. 
 
Acción: Dar seguimiento a las observaciones realizadas por trabajos u operaciones que se 
detengan, debido a riesgos inminentes, actos y condiciones inseguras mediante el sistema 
INDACO. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  10,  el 
compilado de las tarjetas HSE generadas durante el Proyecto en el documento llamado “BBS 
AC 28”. 
 
 
Adicionalmente se detalla que el cierre del seguimiento de reporte de condiciones inseguras 
en la plataforma DPS-5, el supervisor observa que se ha corregido el acto inseguro y sube 
al Sistema el cierre del mismo. Además, cabe destacar que Eni realiza reuniones periódicas 
con el equipo relevante, dentro de las cuales se menciona el seguimiento y cierre de actos y 
condiciones  inseguras,  como  evidencia  se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de 
contratistas”, requisito 10, la carpeta “Reportes Diarios”. 
 
 
 

• Requerimiento 11. Durante el tiempo en que se ejecuten los alcances del contrato o 
cualquier  otro  acuerdo de  voluntades  que  celebren,  se  deben  reportar,  registrar e 
investigar los incidentes y accidentes relacionados con el personal del contratista. 
 

Acción:  Reportar,  registrar  e  investigar  los  accidentes  e  incidentes  relacionados  con  los 
contratistas, prestadores de servicios y proveedores de acuerdo con "pro eni mex hse 009 - 
int io - rev 06 Notificación, investigación y reportes de incidentes"  
  
Evidencia:  Respecto  al  requerimiento  11  se  indica  que,  no  hubo  incidentes  reportables 
durante el periodo de reporte del 3 de marzo al 3 de septiembre del 2023.  
 

• Requerimiento 12. El Regulado debe evaluar y mejorar el desempeño en Seguridad 
Operativa, Industrial y protección al medio ambiente de sus contratistas, según su 
impacto en el Sistema de Administración. 
 

Acción: Presentar el "pro eni mex hse 005 r02: Manejo HSE de Contratistas", el cual incluye 
los criterios de evaluación de desempeño en materia de HSE. 
 
Acción: Evaluar y mejorar el desempeño en seguridad operativa, industrial y protección al 
medio ambiente de contratistas, prestadores servicios y proveedores conforme pro eni mex 
hse 005 r02: Manejo HSE de Contratistas y pro eni mex hse 013 r02. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  12,  el 
documento llamado “pro eni mex hse 005 r02 - Gestion HSE del Contrato”; y el documento 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 10. Durante la ejecución de los trabajos propios de la obra o el servicio 
realizado por los contratistas, se deben utilizar mecanismos para identificar, corregir 

y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el desempeño. 

. Requerimiento 11. Durante el tiempo en que se ejecuten los alcances del contrato o 

cualquier otro acuerdo de voluntades que celebren, se deben reportar, registrar e 
investigar los incidentes y accidentes relacionados con el personal del contratista. 

. Requerimiento 12. El Regulado debe evaluar y mejorar el desempeño en Seguridad 

Operativa, Industrial y protección al medio ambiente de sus contratistas, según su 
impacto en el Sistema de Administración.  



 
llamado “Día de la seguridad - Abril 2023”, el cual incluye los resultados de las visitas de 
evaluación de Eni realizadas a sus contratistas. 
 

• Requerimiento 13. Los contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de 
servicios  deben  cumplir  con  las  iniciativas  de  mejora  para  el  desempeño  en  la 
Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio ambiente. 
 

Acción:  Evaluar  que  contratistas,  prestadores  servicios  y  proveedores  cumplan  con  las 
iniciativas  de  mejora  para  el  desempeño  mediante  auditorias  pro  eni  mex  hse  013  r02:  
Auditoría HSE y del proceso de retroalimentación. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  12  -  Seguridad  de  contratistas”,  requisito  13,  el 
documento llamado “Día de la seguridad - Abril 2023”, el cual incluye los resultados de las 
visitas de evaluación de Eni realizadas a sus contratistas. 
 
Elemento XIII. Preparación y respuesta a Emergencias 

 
• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  estar  preparado  y  ejecutar  mecanismos  de 

respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial, Operativa y de 
protección  al  medio  ambiente  que  se  presenten  durante  las  diferentes Etapas  del 
Proyecto. 
 

Acción:  Implementar  el  documento  "pro  eni  mex  hse  007  -  int  pl  -  rev  02:  Estrategia  de 
respuesta a emergencias", para atender las situaciones de emergencia el cual enlista las 
situaciones de emergencias identificadas. 
 
Evidencia: Se indica que, durante el periodo reportado del 3 de marzo al 3 de septiembre del 
2023,  no  se  presentaron  situaciones  de  emergencia,  por  lo  que  no  se  generó  evidencia 
respecto a la ejecución de procedimientos de respuesta a emergencias. 
 
Acción: Presentar el documento "pro eni mex hse 008 r08: Plan de Respuesta a Emergencias 
de Eni México", para atender las situaciones de emergencia de seguridad industrial, operativa 
y de protección al medio ambiente. 
 
Acción:  Ejecutar  los  procedimientos  de  respuesta  para  situaciones  de  emergencia  de 
seguridad  industrial  y  operativa,  y  protección  al  medio  ambiente  en  todas  las  etapas  del 
proyecto 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  13  –  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
Requisito 1, el documento llamado “Opi eni mex hse 013 – ERP AC28”, el cual contiene el 
Plan de respuesta a Emergencias de Eni México aplicable al Área Contractual 28. 
 

• Requerimiento 2. El Regulado debe planificar las situaciones potenciales de 
emergencia identificadas considerando los apartados a) al j). 
 

Acción:  Planificar  y  documentar  las  situaciones  potenciales  de  emergencia  a  través  del 
documento  llamado  “pro  eni  mex  hse  007  –  int  pl  –  rev  02:  Estrategia  de  respuesta  a 
emergencias”. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  13  –  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito 2, el documento llamado “Opi eni mex hse 013 – ERP AC28”, el cual contiene el 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 13. Los contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de 
servicios deben cumplir con las iniciativas de mejora para el desempeño en la 

Seguridad Industrial, Operativa y protección al medio ambiente. 

Elemento XIII. Preparación y respuesta a Emergencias 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe estar preparado y ejecutar mecanismos de 

respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial, Operativa y de 
protección al medio ambiente que se presenten durante las diferentes Etapas del 

Proyecto. 

. Requerimiento 2. El Regulado debe planificar las situaciones potenciales de 
emergencia identificadas considerando los apartados a) al j).  



 
Plan de respuesta a Emergencias de Eni México aplicable al Área Contractual 28 que incluye 
las situaciones potenciales de emergencia y las estrategias para atenderlas. 
 

• Requerimiento 3. El Regulado debe contar con los recursos necesarios para controlar 
o  hacer  frente  a  los  diferentes  eventos  de  emergencia  que  pudieran  presentarse, 
incluyendo el peor escenario y el más probable. 
 

Acción: Contratar y mantener servicios para la atención de emergencias. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  13  -  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito 3, los documentos llamados “NRC Dates” y “NRC Portada”, los cuales incluyen el 
alcance, las fechas y la portada del contrato celebrado entre Eni y NRC para los servicios 
para la atención a emergencias.  
 

• Requerimiento 4. El Regulado debe contar con una organización con responsabilidad 
y  autoridad  definida  para  responder  y  controlar  las  emergencias  que  pudieran 
presentarse durante las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto. 
 

Acción: Establecer una organización con responsabilidad y autoridad definida de acuerdo con 
"pro eni mex hse 007- int pl- rev 02:Estrategia de respuesta a emergencias", para responder 
y controlar las emergencias que pudieran presentarse en el proyecto . 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  13  -  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito 4, el documento llamado "Opi eni mex hse 013 – ERP AC28", el cual en la sección 
6.1.1.2 “Clasificación de Emergencias y Crisis”, indica el equipo responsable de acuerdo con 
el tipo/nivel de emergencia, de la misma forma se adjunta el documento llamado “Cuadro de 
roles y funciones”, que incluye la organización y autoridad para enfrentar una emergencia 
dentro de la plataforma DPS-5 y el documento “Brigadas”, que incluye la organización de Eni 
para emergencias nivel 3. 
 

• Requerimiento 5. El Regulado debe contar con un centro de operación a emergencias 
donde la organización realice sus actividades de coordinación, comunicación y toma 
de decisiones para la respuesta y control de una posible emergencia. 

 
Acción: Establecer y mantener el uso permanente del centro de operación de emergencias 
en  la  Ciudad  de  México,  Villahermosa  y  plataforma  donde  se  realice  la  coordinación, 
comunicación, toma de decisiones para la respuesta y control de una emergencia . 
 
Evidencia:  Se  adjuntan  en  el  “Anexo  13  -  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito 5, las fotografías del centro de operación de emergencias de Eni en Ciudad de 
Mexico y Villahermosa en la carpeta llamada “Eni” y las fotografías del centro de operación 
de emergencias en la plataforma en la carpeta llamada “Valaris”. 
 

• Requerimiento  6.  El  Regulado  debe  ejecutar  y  evaluar  simulacros  y  ejercicios  de 
respuesta para los diferentes casos de emergencia posibles, incluyendo el peor de 
ellos y el más frecuente, dando seguimiento y cumplimiento a las acciones de mejora 
necesaria. 
 

Acción: Establecer el Programa de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones 
para ejecutarse periódicamente. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

.- Requerimiento 3. El Regulado debe contar con los recursos necesarios para controlar 
o hacer frente a los diferentes eventos de emergencia que pudieran presentarse, 

incluyendo el peor escenario y el más probable. 

. Requerimiento 4. El Regulado debe contar con una organización con responsabilidad 

y autoridad definida para responder y controlar las emergencias que pudieran 
presentarse durante las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto. 

+ Requerimiento 5. El Regulado debe contar con un centro de operación a emergencias 

donde la organización realice sus actividades de coordinación, comunicación y toma 
de decisiones para la respuesta y control de una posible emergencia. 

Requerimiento 6. El Regulado debe ejecutar y evaluar simulacros y ejercicios de 
respuesta para los diferentes casos de emergencia posibles, incluyendo el peor de 

ellos y el más frecuente, dando seguimiento y cumplimiento a las acciones de mejora 

necesaria.  



 
Acción:  Ejecutar  y  evaluar  simulacros  de  respuesta  para  las  diferentes  emergencias, 
establecer un plan de acción de las oportunidades de mejora y dar seguimiento a las acciones 
de mejoras . 
 
Evidencia:  Se  adjuntan  en  el  “Anexo  13  –  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito  6,  la  carpeta  llamada  “Ejecución  simulacros”,  la  cual  incluye  evidencia  de  los 
simulacros realizados durante el período de reporte y el Programa de Simulacros. 
 

• Requerimiento 7. El Regulado debe disponer de equipos, materiales y sistemas de 
respuesta  a  emergencia  y  evacuación  certificados,  cuando  aplique  para  tal  fin,  y 
tenerlos disponibles y listos para ser utilizados en cualquier momento. 
 

Acción: Establecer  y  mantener  el  uso  de  equipos,  materiales  y  Sistemas  de  respuesta  a 
emergencia y evacuación certificados. 
 
Acción:  Asegurar  la  disponibilidad,  mantenimiento  y  revisión  de  recursos  en  sitio  para  la 
respuesta a emergencia mediante inspecciones mensuales. 
 
Evidencia:  Se  adjuntan  en  el  “Anexo  13  –  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito  7,  evidencias  de  mantenimiento  e  inspección  al  equipo  de  emergencias  en  la 
carpeta llamada “Mantenimiento NRC”, así como ejemplos de certificados de los equipos de 
respuesta a emergencias de la plataforma en la carpeta llamada “Certificados”. 
 

• Requerimiento 8. El Regulado debe diseñar, construir, seleccionar, probar y operar, 
los  equipos  de respuesta  a  emergencia  y  contingencias  ambientales con  base  en 
estándares de aplicación y reconocimiento nacional o internacional. 
 

Acción: Seleccionar, probar y operar los equipos de respuesta a emergencia y contingencias 
ambientales con base a estándares de aplicación y reconocimiento nacional e internacional. 
 
Evidencia:  Se  adjuntan  en  el  “Anexo  13  –  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito 8, evidencias de la selección de los equipos de respuesta a emergencias en la 
carpeta llamada “Certificados”, evidencia del mantenimiento en la carpeta llamada 
“Mantenimiento  NRC”,  y  evidencia  de  la  inspección  al  equipo  incluyendo  pruebas  en  la 
carpeta llamada “Inspecciones Valaris”. 
 

• Requerimiento  9.  El  Regulado  debe  realizar  pruebas  periódicas  de  los  equipos  y 
Sistemas de emergencia. 
 

Acción: Realizar el monitoreo continuo de los equipos y sistemas de emergencias. 
 
Evidencia:  Se  adjuntan  en  el  “Anexo  13  –  Preparación  y  respuesta  a  emergencias”, 
requisito 9, evidencia de mantenimiento, monitoreo e inspección al equipo de emergencias 
en la carpeta llamada “Mantenimiento NRC” y en la carpeta “Mantenimiento V&S”. 
 
Elemento XIV. Monitoreo, verificación y evaluación 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  documentar  y  medir  el  cumplimiento  de  su 
Sistema  de  Administración  y  el  desempeño  en  Seguridad  Industrial,  Seguridad 
Operativa y de protección al medio ambiente durante la ejecución de su Proyecto. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

.- Requerimiento 7. El Regulado debe disponer de equipos, materiales y sistemas de 

respuesta a emergencia y evacuación certificados, cuando aplique para tal fin, y 

tenerlos disponibles y listos para ser utilizados en cualquier momento. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 8. El Regulado debe diseñar, construir, seleccionar, probar y operar, 

los equipos de respuesta a emergencia y contingencias ambientales con base en 

estándares de aplicación y reconocimiento nacional o internacional. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 9. El Regulado debe realizar pruebas periódicas de los equipos y 
Sistemas de emergencia. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

Elemento XIV. Monitoreo, verificación y evaluación 

. Requerimiento 1. El Regulado debe documentar y medir el cumplimiento de su 
Sistema de Administración y el desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y de protección al medio ambiente durante la ejecución de su Proyecto.



 
Acción: Documentar y evaluar el cumplimiento del sistema de administración y el desempeño 
de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente durante todo el proyecto 
de acuerdo con el "pro eni mex hse 015 r02 Revisión de HSE por la Dirección".  
 
Acción: Elaborar y aprobar el Acta de la Sesión sobre la Revisión por la Dirección de los 
primeros 6 meses de 2023. 
 
Acción: Elaborar y aprobar el Informe de la Revisión por la Dirección de los primeros 6 meses 
de 2023. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 - Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
1, el documento llamado “Revisión de la dirección”, el cual incluye en la sección “Desempeño 
HSE”, la medición del cumplimiento del Sistema, así mismo se incluye como evidencia de la 
aprobación de dicho informe el documento llamado “Minuta de la revisión”. 
 

• Requerimiento 2.  El Regulado debe establecer los criterios con los cuales se va a 
evaluar el desempeño del Sistema de Administración y su efectividad considerando 
los apartados a) al h). 

 
Acción:  Establecer  los  criterios  y  métodos  para  evaluar  el  desempeño  del  sistema  de 
administración y su efectividad, de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 015 r02 
Revisión de HSE por la Dirección". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 – Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
2,  el  reporte  de  desempeño  del  sistema  del  primer  semestre  del  2023,  en  el  documento 
llamado “Revisión de la dirección”, el cual incluye en su sección seis los criterios mediante 
los cuales se evaluó el desempeño del Sistema de Administración y su efectividad. 

 
• Requerimiento 3. El Regulado debe monitorear lo necesario para poder cumplir con 

los requisitos del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Operativa y de 
protección ambiental, los requisitos legales y otros, considerando los apartados a) al 
e) 

 
Acción:  Monitorear  los  resultados  de  auditorías  e  inspecciones,  la  cultura  y  eficacia  de 
participación de los empleados, cumplimiento de la política y objetivos de acuerdo con "pro 
eni mex hse 001 r02 y "pro eni mex hse 015 r02". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 - Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
3, la carpeta llamada “Auditoría”, la cual incluye reporte y el plan de la última auditoría interna 
realizada  al  sistema,  en  los  cuales  se  incluyen  medidas  para  atender  los  hallazgos 
encontrados. 
 
Acción: Realizar la Revisión por la Dirección de los primeros 6 meses del 2023 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 - Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
3,  el  informe  de  la “Revisión  de  la  dirección”,  así  como  la  “Minuta  de  la  revisión”,  de  los 
primeros seis meses del 2023. 
 

• Requerimiento  4.  El  Regulado  debe  cerrar  los  hallazgos,  así  como  las  acciones 
preventivas y correctivas, derivadas de la medición del cumplimiento y el desempeño 
y mantener la documentación correspondiente. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

. Requerimiento 2. El Regulado debe establecer los criterios con los cuales se va a 

evaluar el desempeño del Sistema de Administración y su efectividad considerando 
los apartados a) al h). 

Requerimiento 3. El Regulado debe monitorear lo necesario para poder cumplir con 
los requisitos del Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Operativa y de 

protección ambiental, los requisitos legales y otros, considerando los apartados a) al 

e) 

+ Requerimiento 4. El Regulado debe cerrar los hallazgos, así como las acciones 

preventivas y correctivas, derivadas de la medición del cumplimiento y el desempeño 
y mantener la documentación correspondiente.  



 
 
Acción: Dar seguimiento al cierre de los hallazgos, las acciones preventivas y correctivas, 
derivadas  de  la  medición  del  cumplimiento  y  el  desempeño.  Mantener  la  documentación 
correspondiente. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 - Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
4,  el  documento  llamado  “Plan  2023”,  el  cual  muestra  el  plan  de  acción  derivado  de  los 
hallazgos de la revisión por la dirección en la pestaña “Plan de acción”. 
 

• Requerimiento  5.  El  Regulado  debe  mantener  en  buen  estado,  los  equipos  de 
seguimiento y medición y calibrarse o verificarse según corresponda. 

 
Acción:  Asegurar  la  ejecución  de  los  programas  de  mantenimiento  de  los  equipos  de 
seguimiento y medición y asegurarse que se encuentren calibrados. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 - Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
5, la carpeta llamada “Mantenimiento NRC” y la carpeta llamada “Mantenimiento V&S”, en la 
cual se incluyen ejemplos de mantenimiento y verificación de equipos. 
 

• Requerimiento 6. Contar con personal competente para la calibración y 
mantenimiento de los equipos empleados en las mediciones. 

 
Acción: Contratar y mantener servicios con empresas acreditadas para realizar la calibración 
y mantenimiento de los equipos empleados en las mediciones. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 - Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
6, ejemplos de certificados de calibración de equipos realizado por una empresa certificada 
y los curriculum vitae de las personas que han realizado la calibración de equipos, en la 
carpeta llamada “Calibración”. 
 

• Requerimiento 7. Elaborar un Programa anual de mantenimiento, calibración, 
certificación y verificación de los equipos críticos y los equipos empleados para la 
atención a emergencias. 
 

Acción: Asegurar el establecimiento de un programa anual de mantenimiento, calibración, 
certificación y verificación de los equipos críticos y los equipos empleados para la atención a 
emergencias.  
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 14 - Monitoreo, verificación y evaluación”, requisito 
7, la carpeta llamada “Programas Mantto”, la cual incluye los programas de mantenimiento 
como de calibración, certificación y verificación de equipos. 
 
Elemento XV. Auditorías 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  documentar,  planificar,  establecer,  ejecutar  y 
mantener  un  Programa  de  auditorías  internas  y  externas  para  el Sistema  de 
Administración. 
 

Acción: Documentar, planificar, establecer, ejecutar y mantener un Programa de auditorías 
internas y externas para el Sistema de administración mediante el documento "pro eni mex 
hse 013 – r02: Auditoría HSE". 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Requerimiento 5. El Regulado debe mantener en buen estado, los equipos de 
seguimiento y medición y calibrarse o verificarse según corresponda. 

Requerimiento 6. Contar con personal competente para la calibración y 
mantenimiento de los equipos empleados en las mediciones. 

+ Requerimiento 7. Elaborar un Programa anual de mantenimiento, calibración, 

certificación y verificación de los equipos críticos y los equipos empleados para la 
atención a emergencias. 

Elemento XV. Auditorías 

+ Requerimiento 1. El Regulado debe documentar, planificar, establecer, ejecutar y 

mantener un Programa de auditorías internas y externas para el Sistema de 

Administración.  



 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  15  –  Auditorías”,  requisito  1,  la  evidencia  de  la 
Programación  de  auditorías,  en  el  documento  llamado  “Revisión  de  la  dirección”,  el  cual 
incluye en la página 43, la programación de auditorías del 2023; y el documento “Programa 
auditorías”.  

 
• Requerimiento 2. El Regulado debe mantener en ejecución un Programa de 

auditorías operativas orientado a identificar y corregir actos inseguros y condiciones 
de riesgo en instalaciones y equipos, dispositivos y Sistema de seguridad, equipos de 
respuesta. 

 
Acción: Ejecutar el Programa de auditorías operativas, orientado a identificar y corregir actos 
inseguros  y  condiciones  de  riesgo  en  instalaciones  y  equipos,  dispositivos  y  Sistema  de 
seguridad, equipos respuesta. 
 
Acción: Realizar la auditoría interna de cumplimiento de HSE de acuerdo con el 
procedimiento "pro eni mex hse 013 r02: Auditoría HSE". 
 
Acción:  Establecer  el  plan  de  acción  a  los  hallazgos  vinculados  a  la  auditoria  y  hacer  el 
seguimiento de cierre de las acciones. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 15 – Auditorías”, requisito 2, ejemplos de auditorías 
operativas  mediante  “Día  de  la  seguridad  -  Abril  2023”.  Adicionalmente,  se  incluye  el 
documento llamado “Revisión de la dirección”, el cual incluye en la página 43, las auditorías 
operativas realizadas durante el periodo de reporte. Durante las visitas realizadas por parte 
del equipo de liderazgo de Eni, se revisa el seguimiento a las acciones establecidas. De igual 
forma,  se  agrega  la  carpeta  llamada  “Reportes  Diarios”,  la  cual  incluye  evidencia  del 
seguimiento  de  Eni  a  contratistas  en  cuanto  a la  observación  del  comportamiento  de  los 
trabajadores. 
 

• Requerimiento 3. Emplear una metodología para la realización de auditorías en donde 
se incluya el método de muestreo que asegure una muestra representativa de los 
sitios y las actividades críticas a auditar. 
 

Acción: Emplear la metodología establecida en el documento llamado "pro eni mex hse 013 
r02: Auditoría HSE", para la realización de auditorías, incluyendo el método de muestreo y 
actividades críticas a auditar". 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 15 - Auditorías”, requisito 3, el documento llamado 
“Reporte de Auditoría Interna”, el cual muestra que se siguió la metodología establecida en 
el  procedimiento  adjunto  "pro  eni  mex  hse  013  r02:  Auditoría  HSE"  en  la  sección  6 
“Resultados y proceso del plan”. 
 

• Requerimiento 4. Identificar los hallazgos, investigar las causas y establecer y cumplir 
las acciones correctivas y preventivas. 
 

Acción: Identificar los hallazgos e investigar las causas para establecer y dar seguimiento a 
las acciones correctivas y preventivas hasta su cumplimiento de acuerdo con el 
procedimiento "pro eni mex hse 013 r02: Auditoría HSE".  
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Requerimiento 2. El Regulado debe mantener en ejecución un Programa de 
auditorías operativas orientado a identificar y corregir actos inseguros y condiciones 

de riesgo en instalaciones y equipos, dispositivos y Sistema de seguridad, equipos de 

respuesta. 

+ Requerimiento 3. Emplear una metodología para la realización de auditorías en donde 

se incluya el método de muestreo que asegure una muestra representativa de los 

sitios y las actividades críticas a auditar. 

.- Requerimiento 4. Identificar los hallazgos, investigar las causas y establecer y cumplir 
las acciones correctivas y preventivas.  



 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 15 – Auditorías”, requisito 4, el documento llamado 
“Seguimiento  a  hallazgos”,  que  incluye  la  evidencia  del  cierre  de  acciones  correctivas 
derivadas de los hallazgos de la auditoría.  
 
Elemento XVI. Investigación de incidentes y accidentes 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  registrar,  investigar,  analizar,  identificar  las 
causas, dar seguimiento hasta el cumplimiento de las recomendaciones y comunicar 
los  incidentes  y  accidentes  que  ocurran  durante  cualquiera  de  las  etapas  del 
Proyecto. 
 

Acción: Registrar, investigar, analizar, identificar causas, cumplimiento de recomendaciones 
y  comunicación  de  accidentes  e  incidentes  de  acuerdo  con  "pro  eni  mex  hse  009  r06  - 
Notificación, investigación y reportes de incidentes".  
 
Acción: Notificar y reportar el accidente o incidente mediante la plataforma INDACO.  
 
Acción: Clasificar el accidente o incidente y determinar el nivel de gravedad. 
 
Acción: Realizar el reporte del evento en la plataforma INDACO. 
 
Acción:  Notificar  el  evento  a  la  ASEA  de  acuerdo  a  las  Disposiciones  Administrativas 
aplicables. 
 
Acción:  Realizar  la  investigación  del  accidente  o  incidente  /  Emitir  el  reporte  y  enviar  al 
Director General. 
 
Acción: Determinar e implementar el plan de acción preventivo y correctivo del evento. 
 
Acción: Comunicar las lecciones aprendidas. 
 
Evidencia: Respecto al requisito 1, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes que requirieran ser notificados a la Autoridad. 
 
Acción: Realizar el resumen de estadísticas de seguridad. 
 
Evidencia:  Se  adjunta  en  el  “Anexo  16  -  Investigación  de  incidentes  y  accidentes”, 
requisito 1, el reporte semestral de desempeño en el documento llamado “Revisión de la 
dirección”, el cual incluye un resumen estadístico de seguridad en la sección “Desempeño 
de HSE enero-junio 2023”.  
 

• Requerimiento  2.  El  Regulado  debe  asignar  personal  competente  para  realizar  la 
investigación de los incidentes y accidentes. 
 

Acción: Asignar al personal competente para investigar accidentes e incidentes de acuerdo 
con el procedimiento "pro eni mex hse 009 r06 - Notificación, investigación y reportes de 
incidentes". 
 
Evidencia: Respecto al requisito 2, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes, sin embargo, se cuenta con el personal para realizar 
la investigación de accidentes en el proyecto. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Elemento XVI. Investigación de incidentes y accidentes 

. Requerimiento 1. El Regulado debe registrar, investigar, analizar, identificar las 
causas, dar seguimiento hasta el cumplimiento de las recomendaciones y comunicar 

los incidentes y accidentes que ocurran durante cualquiera de las etapas del 

Proyecto. 

+ Requerimiento 2. El Regulado debe asignar personal competente para realizar la 

investigación de los incidentes y accidentes.  



 
 

• Requerimiento 3. El Regulado debe integrar grupos de investigación de incidentes y 
accidentes que incluyan al personal relacionado con el evento, así como contratistas, 
subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio cuando sea necesario. 
 

Acción: Integrar grupos de investigación de accidentes e incidentes multidisciplinarios y con 
el personal involucrado en el evento de acuerdo con el procedimiento "pro eni mex hse 009 
r06 - Notificación, investigación y reportes de incidentes". 
 
Evidencia: Respecto al requisito 3, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre  del  2023  no  hubo  incidentes,  por  lo  que  no  se  requirió  integrar  grupos  de 
investigación de accidentes e incidentes. 
 

• Requerimiento 4. El Regulado debe aplicar metodologías de uso y reconocimiento 
nacional o internacional para investigar incidentes y accidentes. 
 

Acción: Aplicar metodologías de reconocimiento nacional e internacional de acuerdo con el 
procedimiento "pro eni mex hse 009 r06 - Notificación, investigación y reportes de incidentes". 
 
Evidencia: Respecto al requisito 4, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes, por lo cual no se aplicó ninguna metodología.  
 

• Requerimiento 5. El Regulado debe identificar en cada investigación de incidente o 
accidente que realice, las causas que dieron origen al evento. 

 
Acción: Identificar las causas de accidentes e incidentes de acuerdo con el procedimiento 
"pro eni mex hse 009 r06 - Notificación, investigación y reportes de incidentes". 
 
Evidencia: Respecto al requisito 5, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes, por lo que no se identificaron causas de los mismos.  
 

• Requerimiento  6.  El  Regulado  debe  establecer  las  recomendaciones,  acciones 
correctivas  y  preventivas  derivadas  de  las  investigaciones  de  los  incidentes  y 
accidentes para favorecer que éstos no se repitan. 

 
Acción: Establecer recomendaciones, acciones correctivas y preventivas de acuerdo con el 
procedimiento "pro eni mex hse 009 r06 - Notificación, investigación y reportes de incidentes". 
 
Evidencia: Respecto al requisito 6, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes por lo que no se establecieron recomendaciones. 
 

• Requerimiento 7. El Regulado debe cumplir las recomendaciones, acciones 
correctivas y acciones preventivas que se deriven de la investigación del incidente o 
accidentes. 
 

Acción: Establecer plan de acción para atender las recomendaciones, acciones correctivas y 
preventivas  como  resultado  de  la  investigación  del  incidente  o  accidente  incluyendo  los 
responsables y las fechas de ejecución. 
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

. Requerimiento 3. El Regulado debe integrar grupos de investigación de incidentes y 
accidentes que incluyan al personal relacionado con el evento, así como contratistas, 

subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio cuando sea necesario. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

+ Requerimiento 4. El Regulado debe aplicar metodologías de uso y reconocimiento 
nacional o internacional para investigar incidentes y accidentes. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

+ Requerimiento 5. El Regulado debe identificar en cada investigación de incidente o 

accidente que realice, las causas que dieron origen al evento. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

. Requerimiento 6. El Regulado debe establecer las recomendaciones, acciones 

correctivas y preventivas derivadas de las investigaciones de los incidentes y 
accidentes para favorecer que éstos no se repitan. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de 

la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

+ Requerimiento 7. El Regulado debe cumplir las recomendaciones, acciones 

correctivas y acciones preventivas que se deriven de la investigación del incidente o 

accidentes. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.  



 
Acción: Implementar y dar seguimiento a recomendaciones, acciones correctivas y 
preventivas que se generen de la investigación de incidentes o accidentes de acuerdo con 
"pro eni mex hse 009 r06 - Notificación, investigación y reportes de incidentes". 
 
Evidencia: Respecto al requisito 7, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes, por lo que no se estableció ni implemento un plan 
de acciones correctivas.  
 

• Requerimiento 8. El Regulado debe comunicar los resultados de la investigación y del 
cumplimiento de recomendaciones, acciones correctivas y preventivas, al personal 
que participa en el Proyecto, incluyendo administradores, ejecutores, contratistas. 
 

Acción: Comunicar los resultados de la investigación y del cumplimiento de recomendaciones 
a  todo  el  personal  y  contratistas  que  participan  en  el  proyecto,  a  través  de  lecciones 
aprendidas, reuniones de trabajo y pláticas de seguridad . 
 
Evidencia: Respecto al requisito 8, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes que requirieran ser comunicados.  
 

• Requerimiento 9. El Regulado debe comunicar al interior de la organización, 
contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio el cumplimiento 
de la totalidad de acciones y recomendaciones emitidas. 

 
Acción: Comunicar el cumplimiento de las acciones y recomendaciones a todo el personal 
interno, contratistas y proveedores de servicios a través de reuniones de trabajo y reuniones 
para la revisión por la dirección. 
 
Evidencia: Respecto al requisito 9, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 de 
septiembre del 2023 no hubo incidentes que requirieran comunicados.  
 

• Requerimiento  10.  El  Regulado  debe  implementar  y  ejecutar  un  mecanismo  para 
favorecer la apertura y cultura de reporte de incidentes y accidentes. 
 

Acción:  Implementar  y  ejecutar  el  documento  "pro  eni  mex  hse  009  r06  -  Notificación, 
investigación y reportes de incidentes" para favorecer la apertura y reporte de incidentes y 
accidentes". 
 
Evidencia: Respecto al requisito 10, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 
de septiembre del 2023 no hubo incidentes.  
 

• Requerimiento  11.  El  Regulado  debe  comunicar  a  la  Agencia,  los  incidentes  y 
accidentes que se presenten durante la ejecución de su Proyecto. 

 
Acción: Comunicar a la Agencia los incidentes y accidentes de acuerdo con el procedimiento 
"pro  eni  mex  hse  006  r04:  Capacitación  y  Comunicación  en  materia  de  HSE",  y  los 
lineamientos regulatorios aplicables. 
 
Evidencia: Respecto al requisito 11, se indica que, durante el periodo del 3 de marzo al 3 
de septiembre del 2023 no hubo incidentes que requirieran ser notificados a la Autoridad. 
 
Elemento XVII. Revisión de resultados 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Requerimiento 8. El Regulado debe comunicar los resultados de la investigación y del 

cumplimiento de recomendaciones, acciones correctivas y preventivas, al personal 

que participa en el Proyecto, incluyendo administradores, ejecutores, contratistas. 

Requerimiento 9. El Regulado debe comunicar al interior de la organización, 
contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio el cumplimiento 

de la totalidad de acciones y recomendaciones emitidas. 

Requerimiento 10. El Regulado debe implementar y ejecutar un mecanismo para 

favorecer la apertura y cultura de reporte de incidentes y accidentes. 

Requerimiento 11. El Regulado debe comunicar a la Agencia, los incidentes y 
accidentes que se presenten durante la ejecución de su Proyecto. 

Elemento XVII. Revisión de resultados  



 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  revisar  los  resultados  de  la  ejecución  de  su 
Sistema de Administración, el cumplimiento de sus objetivos y metas, así como tomar 
las acciones necesarias para mejorar su desempeño de manera continua y 
permanente. 
 

Acción: Realizar la Revisión por la Dirección de los primeros 6 meses del 2023. 
 
Acción: Aprobar las acciones de mejoras definidas para el segundo semestre de 2023. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 17 - Revisión de resultados”, requisito 1, el reporte de 
desempeño del primer semestre del 2023 en el documento llamado “Revisión de la dirección”, 
el documento “Plan 2023”, en el cual se incluyen las acciones de mejora definidas para el 
segundo semestre de 2023 y el documento “Minuta revisión de la dirección”.  
 
Elemento XVIII. Informe de desempeño 
 

• Requerimiento  1.  El  Regulado  debe  elaborar  y  comunicar  los  resultados  de  la 
evaluación  del  desempeño  del  Sistema  de  Administración  a  todos  los  niveles 
pertinentes de la organización. 

 
Acción: Elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del sistema de 
administración a todos los niveles a través del "pro eni mex hse 015 r02 Revisión de HSE por 
la Dirección", de acuerdo a la periodicidad indicada. 
 
Evidencia: Se adjunta en el “Anexo 18 - Informe de desempeño”, requisito 1, el documento 
llamado  “Minuta  de  la  revisión  de  la  dirección”,  el  cual  se  distribuye  a  personal  de  Eni 
mediante correo electrónico y contiene los resultados de la evaluación del desempeño del 
Sistema de Administración. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP.

+ Requerimiento 1. El Regulado debe revisar los resultados de la ejecución de su 
Sistema de Administración, el cumplimiento de sus objetivos y metas, así como tomar 

las acciones necesarias para mejorar su desempeño de manera continua y 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 

  

Elemento XVIII. Informe de desempeño 

. Requerimiento 1. El Regulado debe elaborar y comunicar los resultados de la 

evaluación del desempeño del Sistema de Administración a todos los niveles 
pertinentes de la organización. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), información protegida 

bajo los artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

LGTAIP. 
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